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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO NSEJO  DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), acompañada 
del R e y  su  augusto Esposo y  excelsos Hijos, ha determinado 
trasladarse á esta corte en el dia de mañana.

M INISTERIO DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y Justicia, oido el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1 .° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del 

Concordato de 16 de Marzo de 1 851,
Vengo en prestar mi Real asenso para que se ponga en 

ejecución el nuevo arreglo y demarcación parroquial forma
dos para la Diócesis de Segovia por auto definitivo del Reve
rendo Obispo de 1 /  de Agosto del presente año.

Art. 2.0 En su'consecuencia se expedirá la correspon
diente Real cédula auxiliatoria con arreglo al modelo que á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia tengo aprobado 
y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3 .° El presente decreto y la parte necesaria á juicio 
del Rdo. Obispo, de mi Real cédula auxiliatoria de que 
trata el artículo anterior, se publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia en que estén situadas las respectivas Parro
quias y en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.0 En adelante, y hasta tanto que tenga efecto la 
dotación definitiva con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
del Concordato, se formará el presupuesto de dicha Dióce
sis según las reglas transitorias consignadas en el art. 28 y 
demás disposiciones de mi Real decreto de i 5 de Febrero 
de este año, dado con intervención del M. Rdo. Nuncio 
Apostólico.

Art. 5 .° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presento decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á dos de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
J oaquín  d e  R o n c a l i.

M INISTERIO DE L A  GU ERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Si\: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) lo propuesto 
por V. E. en 3 del actual, se ha dignado conferir el empleo de 
Comandante del cuerpo de Estado Mayor del ejército en la va
cante ocurrida por haber sido destinado al ejército de Cuba con 
el inmediato D. Fructuoso de Miguel y  Monleon, al Capitán 
del propio cuerpo D. Manuel Ortega y Andrade, promoviendo 
al propio tiempo al empleo de Capitán en las resultas del ante
rior al Teniente más antiguo del referido cuerpo D. Rafaél Bar- 
barin y Brondo, los cuales disfrutarán en los respectivos em
pleos á que ascienden la antigüedad de i.° del presente mes, dia 
siguiente al en que ocurrió la vacante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos, ínterin se expiden los Reales despachos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid i 3 de Setiembre de 1867.

VALENCIA.

Señor Director general de Estado Mayor del ejército y  plazas.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES, 

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en ese centro á virtud de consulta del Director 
del Hospicio provincial de Valladolid sobre si la retribución que 
reciben las amas de cria de aquel establecimiento debe sufrir el 
descuento del 5 por 100. En su vista, y atendiendo al objeto 
á que se consagran estos establecimientos, siendo muy pocos 
los que no cuentan con recursos aportados por la caridad de 
diferentes asociaciones benéficas:

Considerando que por estas razones no ha sido la mente del 
legislador gravar las exiguas asignaciones de las nodrizas de los 
mismos establecimientos, que no tienen el carácter de emplea
dos, con impuesto alguno; S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección, se ha servido declarar exceptuadas del 
nuevo impuesto del 5 por 100 las asignaciones que reciben las 
amas dé cria del Hospicio provincial de Valladolid y todas las 
demás de los establecimientos de España, ya se paguen de fon
dos del Estado, ya de los provinciales ó municipales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 1867.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con lo pro
puesto por ese centro directivo, se ha servido mandar como 
ampliación al art. 8.° del Real decreto de 17 de Julio último, 
que cuando las Diputaciones no estén reunidas expidan las cer-
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tificaciones encomendadas á los Secretarios de las mismas y que 
han de servir á las Administraciones de Hacienda para liquidar 
el impuesto de 5 por 100 sobre los haberes, sueldos, asignacio
nes y demás afectos al mismo, los Contadores de fondos provin
ciales, como Jefes déla Contabilidad provincial.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos, correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 4 de Setiembre de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L ORDEN.

Telégrafos.— Negociado 6.º

Enterada S. M. la R eina (Q. D. G.) de lo propuesto por V. I., 
de acuerdo con la Junta superior facultativa, se ha dignado resol
ver se proceda por ese centro directivo al anuncio y celebración 
de la subasta pública para la adquisición de 8.000 elementos 
completos de la pila Minotto con destino al entretenimiento de 
las pilas de las estaciones telegráficas y en sustitución á la de 
Daniel, con arreglo al pliego de condiciones aprobado al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 
1867.

GONZALEZ BRABO . 

limo. Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S.

Negociado 6.°

En virtud de la anterior Real orden , esta Dirección general ha seña
lado el dia 19 de Octubre próximo, á la una de la tarde, para verificar en su 
local, sito en el Ministerio de la Gobernación, la subasta de adquisición de 
8.600 elementos completos para la pila Minotto que debe sustituir á la de 
Daniel que se halla en servicio en las estaciones telegráficas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la adquisi
ción de 8.000 discos de $inc, 8.000placas de cobre, 8.000 vasos de vi
drio y  8.000 casquillos da empalme para  el entretenimiento de las pilas.

PRIM ERA PA R T E .

CONDICIONES G EN E RAL ES .

i . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que previene 
la instrucción de 18 de Marzo de i 852 , verificándose en el local que ocupa 
la Dirección general de Telégrafos, sita en el Ministerio de la Gobernación.

A todo pliego acompañará una carta de pago que acredite haber consig
nado en fe Caja general de Depósitos una cantidad en metálico ó en papel de 
Estado al precio de cotización, igual al. 5 por 100 del valor de todos los efec
tos por que se hagan proposiciones al tipo fijado en este pliego de condicio
nes. Aprobada la subasta se devolverá el depósito á aquellos á cuyo favor no 
quede el remate, debiendo aquel á quien se adjudique aumentar su depósito 
hasta completar el 10 por 100 del valor de los efectos porque se haya inte
resado, al precio de la adjudicación. Si este faltase al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de condiciones, perderá su depósito sin de
recho á reclamación.

2 .a Las proposiciones se redactarán'por separado para cada uno de los 
cuatro efectos que se subastan, en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en Madrid, Valladolid, Sevilla, Andújar, Coruña, 
Gijon, Zaragoza, Vitoria y Valencia tales efectos, que para los mismos se 
consignan en este pliego, al precio de tanto, con sujeción en un todo á las 
condiciones facultativas consignadas en el pliego de condiciones publicado y 
para la seguridad de esta proposición presento el documento adjunto que acre
dita haber depositado la fianza de tantos escudos, importe del 5 por 100 de 
los efectos que me comprometo á entregar en los puntos y por los precios 
indicados.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos citados, 
ó que exceda de tos precios «pe se fijan como tipos , ó que tenga modifica

ciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del re
mate.

4 .a La proposición y la carta de pago que acredite haber hecho el depó
sito se incluirán en un sobre cerrado, en el que se escribirá un lema que 
pueda distinguirla de las demás proposiciones que se presenten, y en su par- 
té superior la palabra proposición. A esté se acompañará otro pliego cerrado 
ambien en un sobré y con el mismo lema que el anterior, pero sin la pala
bra proposición, en el que constará la firma y expresión del domicilio del pro
ponente. Ambos pliegos se entregarán juntos al Presidente, según se previe
ne en la condición 7 .a de las generales.

5 .a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado de
la subasta recaiga la aprobación superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en cualquiera de los 
efectos que se subastan, se procederá en el acto á nueva licitación que será 
abierta únicamente entre sus autores , durando por lo ménos 10 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo 
ántes por tres veces.

7 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante
la primera media h«ra, pasada la cual el Presidente declarará terminado el
plazo para la admisión y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá explicación ni observación alguna que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallaren exactamente conformes al modelo pres
crito y los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, adju
dicándose el remate provisionalmente á favor de postor que presente mayo
res ventajas en el conjunto del servicio.

10. El pago se hará al contratista en esta corte por medio del libramien
to contra el Tesoro público.

1 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de dos co
pias para el Ministerio.

12. Cualesquiera quesean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acto del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

SEGUNDA PA R T E.

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S .

1 . a Los vasos serán de vidrio recocido, perfectamente cilindricos y de 
fondo plano. Tendrán 12 centímetros de diámetro y 16 de altura con un 
grueso proporcionado.

2.a Los discos de zinc tendrán 11 centímetros de diámetro y dos cen
tímetros de grueso; en su borde presentarán una abertura semicircular de 
dos centímetros de diámetro medio próximamente, pues la superficie interior 
de esta abertura será ligeramente cónica con su base mayor en la superficie 
inferior del disco de zinc. En el centro de este y en su parte superior se ele
vará un cono truncado dedos centímetros de altura por dos de base, y uno 
en la sección superior, por el centro del cual y perpendicular al plano supe
rior del disco llevará encastrado un vástago cilindrico *de cobre de tres milí
metros de diámetro y 18 de altura. Este vástago deberá colocarse al tiempo 
de fundir el disco y ántes de que el metal se solidifique en el molde y de modo 
que penetre hasta la cara inferior del disco. A fin de que la unión entre el 
zinc y el cobre sera perfecta, deberá sumergirse la parte del vástago que ha 
de encastrarse en el disco, primero en ácido clorhídrico y después en solda
dura de plomo fundida, y al salir de esta última se encastrará en el zinc de la 
manera que queda dicho.

El zinc deberá tener la pureza del zinc comercial, es decir, que un gramo 
de este metal disuelto en ácido nítrico debe dar una disolución completa
mente limpia y trasparente, tolerándose cuando más un precipitado ó resi
duo insoluble que no llegue á cinco miligramos, aun cuando la disolución se 
trate por el ácido sulfhídrico ó el sulfhidrato de amoniaco.

3 .a Las placas de cobre serán rectangulares, de un milímetro de grueso y  
cuatro y seis centímetros de lado.

A un centímetro del borde del lado menor llevarán remacha de un vás
tago cilindrico de cobré de tres milímetros de diámetro y 18 centímetros de 
altura. Este vástago irá recubie: to en una extensión de 16 centímetros á par
tir desde la placa por un tubo de cautchouc volcanizado que ajuste al vástago 
y tenga por lo ménos un milímetro de espesor.

4 /  Los casquillos de empalme serán de alambre de latón, de siete mili-
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m etros de diám etro y  18 de longitud, con un taladro interior de trés m ilí
m etros y  m edio de diám etro.

L o s tornillos serán de hierro, de una longitud total de ocho m ilím etros, 

seis para la espiga y  dos para el grueso de la cabeza; esta tendrá cinco m ilí

m etros de diám etro, y  la espiga dos y  medio: los tornillos se colocarán en 

un m ism o plano á cuatro m ilím etros de los extrem os del tubo de latón, el cual 

taladrarán por un solo lado desde su parte exterior á la interior.

T E R C E R A  P A R T E .

C O N D I C I O N E S  E C O N Ó M I C A S .

i .a Para el otorgam iento de la escritura de contrata se consignará com o 

fianza en la Caja general de D epósitos el 10 por 100 de la cantidad en que 

se hubiera verificado el rem ate, cuyo depósito quedará en garantía hasta la 

entrega com pleta del m aterial.

2 .a Será obligación del contratista otorgar en esta c ó rte la  escritura de 

contrata en el término de i 5 dias, á contar desde la fecha en que se com uni

que la aprobación del rem ate al contratista, bajo la pena de pérdida del de

pósito que se exige para tom ar parte en él, sin perjuicio de los derechos que 

á la Adm inistración com peten por el art. 5 .° del Real decreto de 27 de F e 

brero de 1802 acerca del modo de efectuar los contratos de servicio pú 
blico.

3 .a L o s efectos que se subastan serán entregados en los almacenes de los 

puntos que á continuación se expresan:

M adrid ..........................................................  3 .ooo\
V a lla d o lid ...................................................  600I
S e villa ...........................................................  6001
A n d ú ja r........................................................  600I
C o r u ñ a ...............................................................  600)8.000
G ijo n .............................................................  600Í
Z a rag o za ......................................................  6001
V ito ria ........................................................... 700]
V alencia........................................................  700/

4 /  Lo s precios m áxim os por que se admiten proposiciones son los si

guientes: por cada ciento de vasos de cristal 20 escudos; por el ciento de 

discos de zinc 60 escudos; por el ciento de placas de cobre 20 escudos, y  por 

cada ciento de casquillos de em palm e i5  escudos.

5 .a Será obligación del contratista dar entregado el material p o r q u e  haga 

postura en el término de tres m eses, á contar desde la fecha del otorgam iento 

de la escritura. E l contratista queda obligado á reponer en el térm ino de 

un m es los efectos que le sean desechados, sujetándose en caso de no h a 

cerlo así á que la Dirección los adquiera á cualquier precio por cuenta de 

m ism o.

6 .a A  igualdad de precios será preferido el que se obligue á entregarlos 

en un tiempo m enor del que se exige en la anterior condición.

7 .a Presentadas por el contratista las certificaciones de las entregas par

ciales de los efectos en los puntos designados, con expresión de que los 

m ism os cum plen con las condiciones que se exigen en este pliego, extendidas 

por el com isionado para reconocerlos y  recibirlos, se efectuará el pago con 

arreglo á lo prescrito en la condición 10 de las generales.

8 .a E l contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y  

T ribun ales adm inistrativos establecidos por las leyes y  órder.es vigentes en 

todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 

la ejecución de su contrato, renunciando al derecho com ún y  á todo fuero es

pecial.

9 .a L o s efectos que se subastan, si se im portan del extranjero, devenga

rán por derechos de Aduana el 3 por 100 sobre avalúo en bandera nacional 

y  el 4 por 100 en extranjera, siem pre que se rem ita con la debida anticipa

ción á la Dirección general de Telégrafos nota exp resiva de los efectos y  

punto por donde hayan de introducirse.

CON SEJO DE E STA D O .

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía Española, R e i n a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia

y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 

y única instancia, entre partes, de la Una el Licenciado D. Isidro 
Aguado y Mora, á nombre de la sociedad especial minera de
nominada Fusión carbonífera y  metalífera de Bélme\ y  Es- 
piel, registradora de la mina La Campaña, demandante, y de la 
otra la Administración general, demandada, y representada por 
mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden de 4 de Diciembre 
de 1863 , confirmatoria del decreto del Gobernador déla provin
cia de Córdoba de 3 del mismo mes y año de 1861, que dejó sin 
efecto el expediente de la citada mina:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en 10 de Noviembre de i852 D. Manuel Gil presentó 

solicitud de registro para adquirir cuatro pertenencias de carbón 
en el término de las villas de Espiel y Villanueva del Rey , en 
terreno común, y les dió el nombre de La Campaña:

Que hecho el reconocimiento, admitido el registro, ejecuta
da la designación por la sociedad á causa de haber adquirido el 
derecho que tuviera el registrador, habiendo optado así bien por 
la legislación de 1849, manifestó su representante en escrito de 
9 de Noviembre de 1860 que habia practicado la labor legal, y  
pidió el segundo reconocimiento, que fue estimado:

Vista el acta extendida en 3o de Octubre de i8fii por el In
geniero Jefe del distrito, de la que aparece haber expresado el ca
pataz de la mina que no sabia que la sociedad tuviese otra per
tenencia con el nombre de La Campaña que la que se hallaba 
situada en el barranco de la Jabalina, y fué reconocida en 3 de 
Agosto inmediato anterior, y que por eso no se habia habilitado 
la labor de la que se estaba reconociendo:

Visto el informe del Ingeniero emitido en la misma diligen
cia, del que resulta que la mina objeto del actual reconocimien
to era distinta de la que se hallaba en el barranco de la Jabali
na, como distintos sus expedientes; que no existia labor habilita
da, ni linderos que determinaran el terreno del presente registro; 
y que suspendió la demarcación por falta de labor legal y de 
mineral:

Vistos el decreto dado por el Gobernador de la provincia 
en 3 de Diciembre del mencionado año 1861, dejando sin efecto 
el expediente; el escrito de la sociedad interesada alzándose para 
ante el Ministerio; y la Real orden de 4 de Diciembre de 1863 
que confirmó la expresada providencia:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, á nombre de la sociedad 
especial minera Fusión carbonífera y  metalífera de Bélme^y  
Espiel, pidiendo que se modifique la mencionada Real orden en 
el sentido de que la caducidad del expediente de registro La  
Campaña no ha de ser en absoluto, sino reservando á la com
pañía el derecho de continuar las labores pe# investigación en la 
forma dispuesta por el último párrafo del art. 37 del reglamen
to de 28 de Enero de 1863 :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la refe
rida Real orden:

Vistos los artículos 5o y 58 del reglamento de 3 i de Julio 
de 1849:

Considerando que, según han declarado el capataz de la 
sociedad que habia registrado la mina Campaña y el Ingeniero 
encargado de practicar el segundo reconocimiento, no habia la
bor habilitada que reconocer:

Considerando que no estando habilitada la labor legal debe 
declararse sin efecto el expediente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antonio Escudero, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, El Marqués 
de Roncali, D. Agustin de Torres Valderrama, D. Tomás Re- 
tortillo, D. José García Barzanallana, D. Juan Antoine y Zayas, 
D. Rafaél de Liminiana y Brignole y D. Cárlos Yauch y 
Condam y,

Vengo- en absolver á la Administración de la demanda y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María N arvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Junio de i867.=Pedro de Madrazo,
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MINISTERIO DE M ARINA.

Anuncios astronóm icos que deben in sertarse en los calendarios de la p rov in c ia  de A ra g ó n  correspondientes a l año de 1868.

P O SIC IO N  G E O G R Á F I C A  D E  Z A R A G O Z A .

Latitud..............  4 1 o 3 8 ' 4 0 '' N.
L o n g itu d ..........  oh 2 1 m i 5 8,o al E . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dantas horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EL ANO BISIESTO 1868.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Bias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ccasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 11. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

i 7 27 4 41 1 7 i3 5 16 1 6 35 5 51 1 5 43 6 25 1 4 57 6 58 1 4 28 7 28
2 7 27 4 42 2 7 12 5 17 2 6 34 5 52 2 5 42 6 26 2 4 55 6 59 2 4 27 7 29
3 7 27 4 42 3 7 1 1 5 18 3 6 32 5 53 3 5 40 6 28 3 4 5-1 7 0 3 4 27 7 29
4 7 28 4 43 4 7 9 5 20 4 6 3i 5 54 4 5 38 6 2 9 4 4 53 7 1 4 4 26 7 3o
5 7 27 4 44 5 7 8 5 21 5 6 2 9 5 55 5 5 37 6 3o 5 4 52 7 3 5 4 26 7 3 r
6 7 27 4 45 6 7 7 5 22 6 6 27 5 56 6 5 35 6 3 1 6 4 5o 7 3 6 4 26 7 3 1
7 7 27 4 46 7 7 6 5 23 7 6 2Ó 5 58 7 5 33 6 32 7 4 49 4 7 4 25 7 32
8 7 27 4 47 8 7 5 5 25 8 6 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 48 7 5 8 4 25 7 32
9 7 27 4 48 9 7 4 5 26 9 6 22 6 0 9 5 3o 6 34 9 4 47 7 6 9 4 25 7 33

10 7 27 4 49 10 7 2 5 27 10 6 21 6 1 10 5 28 6 35 10 4 46 7 7 10 4 25 7 34
1 1 7 26 4 5o 1 1 7 1 5 29 1 1 6 19 6 2 11 5 27 6 36 1 1 4 45 7 8 11 4 25 7 34
12 7 26 4 52 12 7 0 5 3o 12 6 17 6 3 12 5 25 6 37 12 4 43 7 9 12 4 24 7 35
13 7 26 4 53 i3 6 •59 5 3i i3 6 IÓ 6 4 1 3 5 24 6 38 1 3 4 42 7 10 1 3 4 24 7 35
14 7 25 4 54 14 6 57 5 32 14 6 14 6 5 14 5 2 2 6 39 14 4 41 7 12 14 4 24 7 36
i5 7 25 4 55 1 5 6 56 5 34 i5 6 12 6 7 1 5 5 20 6 41 1 5 4 40 7 12 1 5 4 24 7 36
16 7 25 4 56 16 6 55 5 35 16 6 11 6 8 16 5 !9 6 42 16 4 3 9 7 i3 16 4 24 7 37
17 7 24 4 37 17 6 53 5 36 17 6 9 6 9 17 5 17 6 4-3 17 4 38 7 14. 17 4 2 f. 7 37
18 7 24 4 58 18 6 52 5 37 18 6 7 6 10 18 5 16 6 44 18 4 58 7 16 18 4 24 7 37
19 7 23 5 0 19 6 5o 5 39 19 6 6 6 11 19 5 14 6 4-s J9 4 36 7 16 19 4 2 5 7 37
29 7 22 5 1 20 6 49 5 40 20 6 4 6 12 20 5 1 3 6 46 20 4 36 7 17 20 4 25 7 38
21 7 22 5 2 21 6 48 5 41 21 6 2 6 i3 21 5 11 6 47 21 4 35 7 18 21 4 25 7 38
22 7 21 5 3 22 6 46 5 42 2 2 6 I 6 14 2 2 5 10 6 48 22 4 3 l 7 "J 22 4 2 5 7 38
23 7 20 5 4 23 6 4 5 5 43 23 5 59 6 16 23 5 6 49 23 4 33 7 20 23 4 25 7 38
24 7 20 5 6 24 6 43 5 45 24 5 57 6 17 24 5 7 6 5 o 24 4 32 7 21 24 4 26 7 38
25 7 l 9 5 7 25 6 42 5 46 25 5 55 6 18 25 5 5 6 5 1 25 4 32 7 22 25 4 26 7 39
26 7 18 5 8 26 6 40 5 47 26 5 54 6 19 26 5 4 6 52 26 4 3 1 7 23 26 4 26 7 3<)
27 7 17 5 9 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 2 6 54 27 4 3 o 7 24 27 4 27 7 3o
28 7 16 5 1 1 28 6 37 5 49 28 5 5o 6 21 28 5 1 (5 5 5 28 4 3o 7 2 5 28 4 27 7 39
29 7 16 5 12 29 6 36 5 5o 29 5 49 6 2 2 29 5 0 6 56 29 4 29 7 25 29 4 28 7 39
3o 7 1 5 5 i3 3o 5 47 6 23 3o 4 58 6 37 3o 4 2 0 7 26 3o 4 28 7 38
3i 7 14 5 í 5 3i 5 4 5 6 24 3i 4 28 7 27

JULIO. AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. ¡ NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos, j Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 11 H. M. H. M. H. M. H. M.

i 4 28 7 38 1 4 53 7 18 1 5 25 6 34 1 5 56 5 43 i I 6 32 4 55 1 7 7 4 3i
2 4 29 7 38 2 4 54 7 17 2 5 26 6 32 2 5 57 5 41  i 2 6 33 4 54 2 7 8 4 3i
3 4 3o 7 3*8 3 4 55 7 16 3 5 27 6 3i 3 5 58 5 39 ! 3 6 34 4 53 3 7 9 4 3o
4 4 3o 7 38 4 4 56 7 1 5 4 5 28 6 29 4 5 59 5 37 4 6 35 4 52 4 7 lo 4 3o
5 4 3i 7 38 5 4 5 7 • 7 14 5 5 29 6 27 5 6 1 5 36 5 6 37 4 5o 5 7 1 1 4 3o
6 4 3i 7 37 6 4 58 7 12 6 5 3o 6 26 6 6 2 5 34 6 6 38 4 49 6 7 12 4 3o
7 4 32 7 37 7 4 59 7 1 1 7 5 3i 6 24 7 6 3 5 3 2 7 6 39 4 48 7 7 i3 4 3o
8 4 33 7 37 8 5 0 7 lo 8 5 32 6 22 8 6 4 5 3i 8 6 40 4 47 8 7 14 4 3o
! 4 33 7 36 9 5 1 7 9 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 41 4 46 9 7 1 5 4 3o

10 4 34 7 36 10 5 3 ■7 7 10 5 34 6 19 10 6 6 5 28 10 6 43 4 45 10 7 16 4 3o
1 1 4 35 7 35 1 1 5 3 7 6 1 1 5 35 6 17 1 1 6 7 5 26 1 1 6 44 4 44 1 1 7 *7 4 3 o
12 4 35 7 35 12 5 5 7 5 12 5 36 6 15 12 6 8 5 24 12 6 4 5 4 43 12 7 18 4 3o
i3 4 36 7 34 i3 5 6 7 3 i3 5 38 6 14 i3 6 9 5 23 i3 6 46 4 42 i3 7 18 4 3o
14 4 37 7 34 14 5 7 7 2 14 5 39 6 12 14 6 10 5 21 14 6 48 4 41 14 7 *9 4 3i
i5 4 38 7 33 1 5 5 8 7 0 1 5 5 40 6 10 1 5 6 12 5 19 i5 6 49 4 40 1 5 7 20 4 3i
16 4 39 7 33 16 5 9 6 59 16 5 41 6 8 16 6 i3 5 18 16 6 5o 4 39 16 7 21 4 3i
17 4 39 7 32 17 5 10 ó 57 17 5 42 , 6 7 17 6 14 5 16 17 6 5i 4 39 *7 7 2 T 4 3i
iS 4 40 7 3í 18 5 1 1 6 56 18 5 43 6 5 18 6 1 5 5 i5 18 6 52 4 38 18 7 22 4 32
19 4 41 7 3o 19 5 12 6 55 19 5 44 6 3 19 6 16 5 i3 ! 9 6 54 4 37 l 9 7 23 4 32
20 4 42 7 3o 2© 5 i3 6 53 20 5 4 5 6 1 20 6 17 5 12 20 6 55 4 36 20 7 23 4 33
21 4 43 7 29 21 5 14 6 52 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 56 4 36 21 7 24 4 33
22 4 44 7 28 22 5 i5 6 5o 22 5 47 5 58 22 6 20 5 9 22 6 57 4 35 22 7 24 4
23 4 45 7 27 23 5 16 6 48 23 5 48 5 56 23 6 21 5 7 23 6 58 4 34 23 7 25 4 34
24 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 24 6 22 5 6 24 7 0 4 34 24 7 25 4 35
25 4 47 7 25 25 5 18 6 45 25 5 5o 5 53 25 6 23 5 5 25 7 1 4 33 25 7 26 4 35
26 4  48 7 25 26 5 19 6 44 26 5 5i 5 5i 26 6 24 5 • 3 26 7 2 4 33 26 7 26 4 36
27 4 48 7 24 27 5 20 6 42 27 5 52 5 49 27 6 26 5 2 27 7 3 4 32 27 7 26 4 37
2 l 4 49 7 23 28 5 21 6 41 28 5 53 5 48 28 6 27 J 0 28 7 4 4 32 28 7 27 4 37
2 9 4 5o 7 22 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 28 4 59 29 7 5 4 32 29 7 27 4 38
3© 4 5i 7 20 3o 5 23 6 37 3o 5 55 5 44 3o 6 29 ‘ 4 58 3o 7 6 4 3i 3o 7 27 4 39
3i 4 52 7 19 3i 5 24 6 36 3i

1
6 3o 4 56 3i 7 27 4 40
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H O R A S D E T IE M P O  M E D IO  C IV IL  A Q U E S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  DE L A  L U N A  E N  Z A R A G O Z A  E N  E L  A N O  B IS IE S T O  1S6S.

ENERO. 'I JULIO.
D ía 3 . Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la mañana en Aries.
Dia 9. Luna llena a las 10 y 49 minutos de la noche en Cáncer.

Día 16. Cuarto menguante á las 5 de la tarde en Libra. i 

Dia 24. Luna nuevaá las 7 y 14 minutos de la noche en A cuario. i

Dia 4. 

Dia 12. 

Dia 19. 

Dia 26.

Luna llena á las 8 y  36 minutos de la noche en Capricornio. 

Cuarto menguante á las 12 y  37 minutos de la noche en Aries. 
Luna nueva á las 9 y  53 minutos de la noche en Cáncer.

Cuarto creciente á la una y  4S minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO. 1 AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 6 y 12 minutos de la noche en Tauro. j 

Dia 8. Luna llena á las 9 y 32 minutos de la mañana en Leo. \ 
Dia i 5. Cuarto menguante á las 9 y i 3 minutos de la mañana en Escorpio. i 
Dia 23 . Luna nueva á las 2 y 17 minutos de la tarde en Piscis. i

Dia 3 . 

Dia 11. 

Dia 18. 

Dia 24.

Luna llena á las n  y 48 minutos de la mañana en Acuario. 

Cuarto menguante á las 12 y  25 minutos del dia en Tauro. 

Luna nueva á las 5 y 8 minutos de la mañana en Leo.

Cuarto creciente á las 12 y  43 minutos de la noche en Sagitario.

MARZO. ; SETIEMBRE.
Dia 2. Cuarto creciente ¿ la s  4 y  45 minutos d éla  mañana en Géminis. ' 

Dia 8. Luna llena á las 8 y 18 minutos de la noche en Virgo. 1 
Dia 16. Cuarto menguante á las 3 y 25 minutos de la mañana en Sagitario. í 

Dia 24. Luna nueva á Uisf6 y 55 minutos d éla  mañana en Aries. ! 

Dia 3 i .  Cuarto creciente á las 12 y 22 minutos del dia en Cáncer. j

Dia 2. 

Dia 9. 

Dia 16. 

Dia 23 .

Luna llena á las 3 y 54 minutos de la mañana en Piscis.

Cuarto menguante á las 10 de la noche en Géminis.

Luna nueva á la una y 16 minutos de la tarde en Virgo.

Cuarto creciente á las 3 y  18 minutos d éla  tarde en Capricornio.

OCTUBRE.
ABRIL. | 

Dia 7. Luna llena á las 7 y i 3 minutos de la mañana en Libra. j 

Dia 14. Cuarto menguante á las ro y 3 r minutos de la noche en Capricornio. ;

Dia 22. Luna nueva á las 8 y 16 minutos de la noche en Tauro. ’
i

Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la tarde en Leo. \

Dia i. 

Dia 9. 

Dia i 5 . 

Dia 23 . 

Dia 3 i.

Luna llena á las 7 y 54 minutos de la noche en A ries.
Cuarto menguante á las 6 y  10 minutos de la mañana en Canecer. 

Luna nueva á las 10 y  58 minutos de la noche en Libra.

Cuarto creciente á las 9 y 39 minutos d éla  mañana en A cuario. 

Luna llena á las 11 y 2 minutos de la mañana en Tauro.

MAYO. ¡ NOVIEMBRE.
Dia 6. Luna llena ¿i las 6 y 33 minutos de la tarde en Escorpio. j 
Dia 14. Cuarto menguante á las 5 y 11 minutos d éla  tarde en Acuario.

Dia 22. Luna nueva á las 6 y 32 minutos de la mañana en Géminis. \ 

Dia 28. Cuarto creciente á las n  y 38 minutos de la noche en Virgo.

Dia 7. 

Dia 14. 

D ia 22. 

Dia 29.

Cuarto menguante á la una y 43 minutos de la tarde en Leo. 

Luna nueva á las 10 y 52 minutos de la mañana en Escorpio. 
Cuarto creciente á las 6 y  43 minutos de la mañana en Piscis. 

Luna llena á las 12 y 57 minutos de la noche en Gém inis.

JUNIO. DICIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á las 6 y 5 i minutos de la mañana en Sagitario.

Dia i 3 . Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la mañana en P iscis. 

Dia 20. Luna nueva á las 2 y 41 minutos de la tarde en Géminis.

Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la mañana en Libra.

Dia 6. 

Dia 14. 

Dia 22. 

Dia 29.

Cuarto menguante á las 9 y  3o minutos de la noche en Virgo. 

Luna nueva á la una y  3o minutos de la madrugada en Sagitario. 

Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de la mañana en A ries.

Luna llena á la una y  44 minutos de la tarde en Cáncer

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia 2» de Enero Sol en Acuario.

Dia 19 de Febrero Sol en P iscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. —  P r i m a v e r a . 

Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.

Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.— E s t ío .

Dia 22 de Julio Sol en L eo .— C a n í c u l a .

D ia 22 de A gosto  Sol en Virgo.

* Dia 22 de Setiem bre Sol en L ib ra .— O t o ñ o .

Dia 2 3 de Octubre Sol en Escorpio.

D ia 21 de N oviem bre Sol en Sagitario.

D ia 21 de Diciembre S o l en Capricornio— In v ie rn o .

C U A T R O  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á las 7 y 41 minutos de la mañana. | 

El E s t ío  entra el 21 de Junio á las 4 y 8 minutos de la mañana. f
í E l O t o ñ o  entra el 22 de Setiem bre á las ó y  28 minutos de la tarde. 

1 E l I n v i e r n o  entra el 21 de Diciembre á las 12 y  26 minutos del dia.

E C L IP S E S  D E S O L .

F E B R E R O  22 y 23 .

Eclipse anular de So l, visible como parcial en Zaragoza.

E l eclipse principia en la tierra el dia 22 á 22 horas 52 minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 

de 71* 53' al 0 . de San Fernando, y latitud 12o 54' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 22 á 23 horas 59 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 88° 25f al 0 . de San Fernando, y latitud 1 1° 26' S.

E l eclipse central á medio dia sucede el dia 23 á una hora 58 minutos 6 segundos/ 

tiempo medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 26o 14' al 

0 . de San Fernando, y  latitud 5o 47' S.

E l eclipse central termina en la tierra el dia 23 á 3 horas 53 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 3 i° 3^  al E . de San Fernando, y  latitud 19o 2Ór N.

E l eclipse termina en la tierra el dia 23 á 5 horas 5 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5° 3r 

al E . de San Fernando, y  latitud 17o 59' N.
Las circunstancias principales de este eclipse para Zaragoza son las siguientes:

Principio el dia 23 á las 3 y 10 minutos de la tarde.

Medio el dia 23 á las 3 y 58 minutos de la tarde.

Fin el dia 23 á las 4 y  43 minutos de la tarde.

Valor d éla  máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,178 tomando como unidad el 

diámetro del Sol.

L a  primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que 

dista 27o del vértice inferior del Sol hácia la izquierda (visión directa).

E ste eclipse será visible en parte de Europa, en cási teda el Á frica, en cási toda la 

A m érica Meridional, en parte de la Septentrional, incluyendo parte del Mar de las 

A ntillas, en el M editerráneo, en el Atlántico y  parte del Pacífico.

A G O S T O  17.

Eclipse total de S o l , invisible en Zaragoza

El eclipse principia en la tierra á 14 horas 9 minutos 8 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 

55° 39r al E . de San F ernando, y  latitud 12o 6T N.

E l eclipse central principia en la tierra á 1 5 horas 4 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la lon gi

tud de 42o io r al E . de San Fernando, y  latitud II® l 3f N .

E l eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 48 minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de Io80 52r al E . 

de San Fernando, y  latitud 10o 27' N.

E l eclipse central termina en la tierra á 18 horas 29 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la  longi

tud de 169° 4 F  al E . de San Fernando, y  latitud 16o i 5r S.

E l eclipse termina en la tierra á 19 horas 24 minutos 3 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 

i 56° i 3r al E . de San Fernando, y  latitud i 5° 22r S .

Este eclipse será visible en una pequeña parte de E uropa, en parte de A sia  y 

Africa, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-D iem en, en parte dei M editerrá

neo, en el Océano Indico, en el mar de la China y  en parte del Paeífie*.
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C O N T A D U R Í A  GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION P O R  C R E A CIO N ES Y  C O N V E R SIO N E S. Mes de Julio de 1867.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del 
referido mes de Julio , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53  de la instruc
ción reglamentaria aprobada por S .  M .  en 3 i de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor escomo sigue:

PA R CIA L. T O T A L .

C L A S E  DE LO S D O CU M EN TO S Y  SU NUM ERACION.
Reales vellón. Reales vellón.

CREACIONES.

RLNTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR IO O .

13 inscripciones nominales no trasferibles á favor del Clero , por permutación de sus bienes , números
37.078 al 37.084, 07.086, 37.087 y  37.089 al 37.092......... ............. 14.126.885,64 ) r o o

85 » » á favor de corporaciones civiles, números 37.093 al 3 7 .17 7 ............................ 2.106.014,33  ̂ lO.2DI .899>Q7

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR IO O .

12 títulos, serie A , de 4.000 rs., números 28.777 28.781, 28.7S9 al 28.792 y 28.S00 al 28.802. 48.000
2 » » B ,  de 12.000 rs., números 12.692 y  12.693......................................................................... 24.000
2 » » C, de 24.000 rs., números 18.456 y  18.459......................................................................... 48.000 > 2.37I .6o5,6o

46 » » Z), de 48.000 rs., números 5o .285 al 5o .322, 5o .324 al 5o .328 y 5o .33o al 5o .332.. 2.208.000
1 inscripción nominal no trasferible, número 998................................................................................................. 43 .6o5,6o

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

10 títulos, série A ,  de 4.000 rs., números 12.726 al 12.728, 12.764 al 12 .7 6 7 , 12.772 a! 12.774. 40.000 v
1 » » B , de ío.ooo rs., número 8.654................................................................................................ 10.000 i
1 » » C, de 40.000 rs., número 5.13 9 ................................................................................................. 40.000 1 623.622,45
4 » » Z), de 80.000 rs., números 7.162 al 7 .1 6 5 ............................................................................ 320.000 1l6 inscripciones nominales, números 83o al 834 y  836........................................................................................... 213.622,45 ,)

DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE.

11 títulos, serie A , dé 5.000 rs., números 5.656 al 5.662, 5.679 al 5.681 y  5.683 .......................... 55.ooo
12 » » B , de 10.000 rs., números 4.418 al 4.423, 4.433 al 4.437 y 4.489........................... 120.000 1
10 » » C, de 20.000 rs., números 5.359 al 5.364, 5.374 al 5 .3 7 7 .......................................... 200.000 ' I .275.000
4 » » Z), de 5o .000 rs., números 7.306 al 7.308 y 7 .3 1 3.......................................................... 200.000 V
7 » » E y de 100.000 rs., números 4.960 al 4.962, 4.964a! 4 .9 6 7 ..................... ...................... 700.000 J

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

121 títulos, serie A , de 1.000 rs., números 21 1.332 al 2 11 .4 5 2 ................................................................. 121.000
29 » » By de 5.ooo rs., números 46.662 al 46.690....................................................................... 145.000 1
21 » » Cy de 10.000 rs., números 32.974 al 32.094...................................................................... 210.000 / 882.245,67
*9 M » B>y de 20.000 rs., números 26.668 al 26.676....................................................................... 38o .000 \
59 residuos, números ii4 -3o5  al 114 .36 3.................................................................. 26.245,67 '

CAPITALES RECONOCIDOS Á  PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

6 láminas númer#s 5.319 al 5.324................................................................... » 8l I .192,66

R EN TA S/ NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

1 lámina número 3 .245........................................- ...................................... 716.465,70

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES
DE LA CAPITALIZACION Á PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

1 lámina número 9 9 4 . . . .  * ....................................................................................................................................... .. 60 83o A A.

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

239 obligaciones de á 2.000 rs., números 5g6.3^4 al 596.622......................................................................... 00000r>

8.998.0004 2 6 » de 20.000 rs., números 7.847 al 7.998, 8.000 al 8 .273 ..................................................... 8.520.000 $

T o t a l  de creaciones............ 31.970.871,49
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C O N V E R S I O N E S .

R E N T A  CONSOLIDADA INTERIOR A L  3 POR IO O .

37 títulos, série A ,  de 1.000 rs. , números 5 1 .761  al 5 1 .7 66 ,  5 1 . 7 7 4 a  1 5 í . 8 o 4 ...............
» » B ,  de 5.ooo rs .,  números 22.413 al 2 2.415,  y  2 2.417  al 2 2 . 4 2 6 . . . . .  

8 )> » C, de 10.000 rs .,  números 32.749 al 3 2 . 7 5 6 . ...........................................
11 » » D ,  de 20.000 rs. , números 35.026, 35.027, 35. o 3o al 35.o38...................

7 » » E ,  de 5o . 000 rs.,  números 55. 1 51 al 55. 1 5 7 .........................................
3.522 » » F ,  dé 100.000 rs. , números 37.914 al 41 .4 12  y  4 1 .4 1 4  al 41 .4 3 6

12 inscripciones nominales trasfcribles, números 2.272 a! 2.283 . , . .

. . . . . . .  65.ooo I

360.4 06.753,70

2 » » no trasfcribles, números 37.086 y  37.0 88..  . . . .

R ENTA DIFERIDA INTERIOR A L  3 POR 1 0 0 .

i5  títulos, série A ,  de 4.000 rs.,  números 28.782 al 28.788, 28.793 al 28.799 Y 28.8o3.
6 )> » B , de 12.000 rs. , números 12.693, 12.694, 12.696 al 1 2 . 6 9 9 ........................
5 » )> C ,  de 24.000 rs . ,  números 18.4 57, 18.468 y  18.460 al 1 8 . 4 6 2 , ................
2 » » D ,  de 48.000 rs ., números 5o .323 y  6 0 .3 2 9 .................. . . . . . ................. .
2 inscripciones nominales trasfcribles, números 2.979 Y 2 . 9 8 0 .......... ...........................................
1 » » no trasferiblc, número 999.................................. ....................... ..

............... 60.000 \

6.020.094,12

DEUDA AM ORTIZABLE DE PRIMERA CLA SE.

35 títulos, série /i , cié 4.000 rs ., números 12.729 al 12.763 ................................. .......................
14 » )> /?, de 10.000 rs., números 8.655 al 8 .668 ........................................................ ..

4 )> » C, de 40.000 rs., números 5.1 35 al 5. i 38, . . . , .................................................... 8 0 4 .0 1 1 ,5 9
3 » , )> D  de 80.000 rs., números 7 . i 5 5  al 7 . 1 5 7 . . . . . . ............ .. . .  . . . . . . .
1 inscripción nominal número 835 ................. .. ..................... ...................................................

DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA C L A SE .

17 títulos, série A ,  de 5.000 rs., números 5.663 al 6 . 6 7 8 7 5 . 6 8 2 . , , ................................
<) » » B , de 10.000 rs., números 4.424 al 4 .4 6 2 ...........................................................

11 » )) C, de 20.000 rs. , números 5.365 al 6.376, 5. 3p8 y  6 . 3 7 9 . . . . , ............. 695.000
4 D » /), de 5o .000 rs., números 7.609 al 7 .3 12 ................. ................................. . ,
1 » » E ,  de 100.000 rs ., número 4 . 9 6 6 ................. , .........................................................

T o t a l  de conversion es . 367 .922.8 59,4 1

RENOVACIONES.

REN TA  CONSOLIDADA INTERIOR A L  3 POR 1 0 0 .

~ títulos serie A  de i ooo r s . , números 51 .767 al 51.77^
1 » » B  de 5.ooo rs. , número 2 2 . 4 1 6 .............................................................................
2 » )> Y), ele 20.000 rs. , números 66.028 y 35.029 ......... ..

162.000

1 » )> F ,  de 100.000 rs ., número 4 1 . 4 1 6 .......................... ................................. *..............

T o t a l  de ren ovaciones , 152.000

RESUMEN.
Reales vellón.

Creaciones . . *
Conversiones ............................................
Renovaciones .................... I 52.000

T o t a l  .............................................. ........................ , , 400.045.730,90

NOTAS.

• ♦ * T  1 / 7 J

EMISIONES POR CREACIONES.

i . a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el 
siguientes

Departamento por los

C O N C EPTO S.

Indemnización por venta de bienes del 8o por too  de Propios . . .  1 consolidada 3 por too.................. 1 6 . 2 3 1 . 8 9 9 , 9 7

Presas inglesas ..................................................................... ................................ .... 2 . 3 5 i . 6 o 5 , 6 o  ) t a a 2 . 3 7 1 . 6 0 5 , 6 0T . e* . * , . . \ laem aitencia ó  por 1 0 0 , . . . . . . . . .
Indemnización por la última guerra c i v i l , ....................................... .... 20.000 )

Obras p ia s ............................................ „ ............................ .............................. ....  26.4 18,6 9 j

Vinculaciones ............................................................... ■...............................................................................................  22.000 \  Deuda amortizable de primera c la s e , . . . . , . , 6 2 3 . 6 2 2 , 4 5

Documentos antiguos no recogidos................................ ............................  187.204,06 \

bienes s e c u la r iz a d o s , . . , .............................................................. .... ...............  56,000 ]
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Juros, intereses.  .........................................................................  3 i 5 .ooo
Obras pias..................................................................  .............................. 11o.ooo

V in c u la c io n e s ....................... . . ..............................    rZ ? ° ° °  Deuda amortizable de segunda clase.. . . . . .  i . 275.000
Documentos antiguos no recogidos........................................................  055 .000 °  /
Bienes secularizados.................................................................................... 1 i 5 .ooo
Imposiciones sobre la renta del tabaco .. .  f ........................................ . 10.000

Capitales de partícipes legos en diezm os  8 11.192 ,66  Certificaciones de capitales................................  8 11.192 ,66
Rentas no percibidas por id.......................................................................  716.465,70 Id. de rentas no percibidas...............................  716.465,70
Intereses de capitales de id. id .................................................................  Co.839,44 Id. de intereses de capitales..............................  60.839,44
Subvenciones por ferro-carriles............................................................... 8.998.000 Obligaciones generales del Estado....................... 8.998.000
Deuda por atrasos del personal...............................................................  882.245,67 Títulos y  residuos..............................................  882.245,67

3 1.970.871,49

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes:

B a j a s . C r é d i t o s  e m i t i d o s .

Renta cónselidada 3 por 100 interior 359.057.026,80 j
Capitales de partícipes legos................................. 5 . 58o . 169,5 1 /
Intereses capitalizabas  10.949,96 r r 00 Q o
Renta de 3 por 100 de corporaciones civiles. . 2 .89! .8 8 7,75y  ° 7^ 44 -4o~, 14 ^ .40 0 ,^ 4 Renta consolidada 3 por 100..................  367.510 .996,80
Residuos del 3 por 100 consolidado................  4 .3 7 1 ,12 /

Renta diferida 3 por 100 interior........................ 5.888.482,701
Idem consolidada del 4 por 100.........................  38.482,41!
Idem id. del 5 por 100 interior..........................  25.840,95!
Deuda activa 5 por 100 exterior........................ 3 6 .000 l 6 * 0 6 7 .6©o,10 4 7.5 6 5 ,9 8  Idem diferida 3 por 100........................ 6.020.094,12
Idem provisional negociable....................... .. 14. 386, 24Í
Idem 5 por 100 exterior a n tig u o .....................  16.000 l
Intereses del 4 y  5 por 100.................................  48.467,80]

Inscripciones de Deuda amortizable dé primera
clase. .................................................................... 432.166,54^

Vales no consolidados.........................................   . 70.023,70!
Deuda corriente 5 por 100 á papel...................  602.540,52! 1 .2 14 .94 5,52  27.050,84 Deuda amortizable de primera clase. . 1.187.894,68
Rentas no percibidas por partícipes legos. . . .  24 900,07/
Intereses de capitales de id ...................................  17 .5 2 5 ,77 1
Deuda provisional............................. ....................  6 7 ,7 8 8 ,9 2 J

Idem sin interés......................................................  2 33 . 533,43\
Idem pasiva exterior...............................................  64 000 I
Documentos interinos por intereses de Deuda 1 1.482.584,09 67.584,09 Idem id.de  segunda id   . .  1 5 0Q0

corriente  .................................................  288.510,96/ '4
Deuda 5 por 100 exterior antiguo..................... 8.000 I
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 888.539,70]

376.309.594,85 175.609,25 876.133.985,60

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a S e  han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

C a p i t a l e s .

Rs. vn. Cs.

Renta consolidada 3 por 100 interior....................................................................................... .. * . .  . . . 65.520,41
Deuda amortizable de segunda clase in terio r................................................................................................. 265.000
Documentos interinos por intereses de Deuda corriente.............................................................................. 10 248,48
Capitales de partícipes legos en diezmos.-.........................................................     392.991,72
Rentas no percibidas por id.....................................     576.930
Acciones de carreteras............................................................................................................. ...........................  200.000
Idem de Obras públicas....................................................................................................................................... 3 58 .000
Idem del Canal de Isabel II................................................................................................................................  23 .000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles..................................................................................................  3 1 2.000
Deuda del material del T esoro...............................................     36.487,49
Idem por atrasos del personal.  ................................. . ,  „ , ....................    2595.92,20

2.499 770,35

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 6 7 .= ? .  S ., Agustín Mendía.=:V.* B .fl— El Director general, Vereterra.
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ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Sección de Fomento.—Montes.

El día 6 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana , tendrá 
efecto la subasta doble y simultánea en los estrados de este Gobierno y ante 
la Municipalidad de la ciudad de Sigüenza, para la adjudicación del aprove
chamiento de las resinas de 1 12.000 pinos del monte de sus Propios , bajo el 
tipo de 33.ooo escudos y con sujeción á las condiciones generales y particu
lares que se hallarán de manifiesto en el acto del remate y hasta dicho dia en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Sigüenza y en la Sección de Fomento de 
este Gobierno.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1 8 6 3 , he dispuesto, se publique 
en este periódico oficial para conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Guadalajara r6de Setiembre de 186 7.r=rEl Gobernador, Narciso Muñiz 
de Tejada. 900

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PO NTEVEDRA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Meira, dotada con 33o 
escudos anuales , cuya provisión ha de hacerse con estricta sujeción á lo que 
dispone el Real decreto de iq de Octubre de i 853 .

Los que deseen obtener esta plaza dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de la corporación municipal dentro del término de un mes, á 
Contar desde la tercera publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia.
Pontevedra 3 de Setiembre de 1 SO 7 .= E 1 Gobernador, Antonio Baena.

8 8 6 — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras del Estado.

En virtud de lo resuelto por la Dirección general de obras públicas con 
fecha 11 del actual, este Gobierno ha señalado el dia 24 del propio mes, á 
las doce del dia, para la adjudicación en pública subasta de los servicios de 
carga, descarga y trasporte y labra de la sillería del puente cíe la Estrella, 
con sujeción á las cláusulas establecidas en los pliegos de condiciones apro
bados por dicho centro directivo, bajo los tipos siguientes :

Diez y seis escudos para la carga, descarga y trasporte de un metro cúbico.
Y  nueve escudos 5oo milésimas para la labra de sillería, tanto recta como 

de corte, por un metro cúbico.
Las subastas se celebrarán en actos separados en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 18 52 y por el sucesivo orden con que 
se han relacionado los servicios de que se trata, en este Gobierno ante mi 
autoridad ó la del Jefe de la Sección de Fomento del mismo, en cuya oficina 
se hallarán de manifiesto para conocimiento del público los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 35o escudos para la pri
mera y de 200 para la segunda, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 18 de Marzo de i 852 .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la misma instrucción.

E l depósito que ha de consignarse definitivamente como fianza de los 
respectivos servicios que se contraten será el de 3.5oo escudos para el prime
ro y de 2.000 escudos para el segundo.

Zamora 14 de Setiembre de iS G y .^ E l Gobernador, Perez Rey.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 14 del
actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta del servicio (aquí se determinará si es carga, descarga
y trasporte, ó el que sea), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra) por cada metro cúbico.

901

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE POZUELO DE ALARCON,
PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano con la dotación correspondiente 
como partido de tercera clase á que pertenece éste pueblo.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla remitirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á 
contar desde el primero en que se publique este anuncio en la G a c e t a  y  Bo 
letin oficial; advirtiéndose que las condiciones estipuladas en el contrato 
están con estricta sujeción á las disposiciones del Real decreto de 9 de No
viembre de 1864.

Pozuelo de Alarcon i 3 de Setiembre de 1867.— Marcelino García.

____________  9 1 *

Se halla vacante la plaza de Médico, con la dotación correspondiente como 
partido de tercera clase á que pertenece este pueblo.

Los S res.' Profesores que deseen obtenerla remitirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á 
contar desde el primero en que se publique este anuncio en la G a c e t a  y  Bo -  

letin oficial; advirtiéndose que las condiciones estipuladas en el contrato 
están con estricta sujeción á las disposiciones del Real decreto de 9 de No
viembre de 1864.

Pozuelo de Alarcon i 3 de Setiembre de i867.=M arcelino García.
9 1 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TA LA RRU BIA S.

El Ayuntamiento de mi presidencia, prévia aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia, tiene acordada la provisión de la plaza de Farmacéutico 
titular con la dotación de 200 escudos por 200 familias pobres como tal ti
tular, retribuyéndole á la vez los medicamentos que para ellos se expendan, 
ya sea de fondos municipales, ya de Beneficencia, y además el igualatorio si 
se conviene con el resto del vecindario; cuya provisión ha de tener lugar al 
dia siguiente del en que cumplan los 3o de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo los aspirantes dirigir 
sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento.

Talarrubias 10 de Setiembre de i 8Ó 7.=E1 Alcalde constitucional , Juan 
Muñoz y Cabanillas. 9 13

El Ayuntamiento de mi presidencia, prévia aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia, tiene acordada la provisión de la plaza de Cirujano titu
lar de esta villa, que consta de 701 vecinos , dotada con la cantidad que al 
mismo se le asigne de los 400 escudos presupuestados para ámbas faculta
des según el reglamento vigente, por la asistencia de 200 familias pobres, y  

además lo que por el mismo le corresponda por la asistencia de las que ex
cedan de este número y de clase como tales el Ayuntamiento, debiéndose 
graduar la remuneración del Profesor con la visita libre ó igualación volun
taria de los vecinos no pobres en 700 escudos. La provisión de la referida titu
lar tendrá lugar al dia siguiente al en que cumplan los 3o de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , debiéndolos aspirantes 
dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de este A) untamiento.

Talarrubias 10 de Setiembre de 1867. = E 1 Alcalde constitucional, Juan 
Muñoz y  Cabanillas. 9 14

R E G IST R O  DE LA  PROPIEDAD DE JE R E Z  DE LA FR O N TERA .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan er. la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).

Censo sobre bienes que no se expresan del patronato de Pedro Canelas 
Cepero. Fundación á dicho convento. Lib. i 5 fol. 56 . Se verificó en 1649.

Censo sobre casa calle Larga, de Francisco de Prado, sin número. Reco
nocimiento. Lib. i 5 fol. 56 vuelto. Se verificó én 1677.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Francisca Fuentes y Trujillo, 
sin linderos ni número. Imposición al convento de San Francisco. Lib. i 5 
fol. 56 vuelto. Se verificó en 1862.

Censo sobre casa calle de Fontana, de Alonso Martin Soriano, sin número* 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 56 vuelto. Se verificó en 17 13 .

Censo sobre casa con dos accesorias en la calle de la Corredera, que 
pagaba Juan Pacheco Herrera, no expresa número de la finca. Compra por el 
convento de San Francisco. Lib. i 5 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1 7 6 3 .

Censo sobre casa calle de Medina, de Petronila Huertas, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 57. Se verificó en 1758.

Censo sobre casa y balcones plaza del Arenal, de Diego González Bazan

( 1 )  V éase la G a c e t a  del dia 2 4  de N oviem b re de 1& 66  y  siguientes,
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y  Zo ilo  M elgarejo, sin expresar los linderos ni núm ero de la finca á que cor

responde. Im posición á los Propios de Je rez . L ib . i 5 fol. 58. Se  verificó 

en 16 9 8 .
C en so sobre casa L lan o de San  Sebastian , de B altasar de A lgeciras, sin 

núm ero . Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 58 . Se verificó en 16 1  3.

Pedazo de sitio calle del E jid o , de Ju an  Palom in o, sin linderos ni exten

sión superficial. D ata á censo. L ib . i 5 fo l. 58 vuelto . Se verificó en 167c).

C enso sobre casa calle de la Lancería , de M aría C olom a y  R o jas , sin 

núm ero . Reconocim iento. L ib . i b  fo l. 58 vuelto . Se verificó en 1 656.

Censo sobre casa calle L a rga , de Diego M ontero, sin linderos ni núm ero. 

Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 58. Se  verificó en 1 655.

C en so sobre casa A gujero de la calle L a rg a , de M arcos L o b o , sin linderos 

ni núm ero. Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 59 . Se verificó en 1 655.

C enso sobre dos ven tanas de la C arnicería, de Martin de T o rre s  y  Y illa -  

vicencio, sin expresar la calle óp laza , linderos ni núm ero . Reconocim iento, 

y  obligación. L ib . i 5 fol. 5q. Se verificó en 16 9 2 .

V entana en la plaza del A renal, que adquiere á censo de los Pro pio s de 

je re z  D . B arto lom é Jo s é  Leandro D á v ila ; no expresa el núm ero de la casa 

á que corresponde, ni el capital que se im pone por la data á censo. L i

bro i 5 fo l. 5o. S e  verificó en 16 9 2 .

Ventana balcón en la plaza del A renal, del Conde de V illafuen tes, sin 

linderos ni núm ero de la casa á que corresponde. Data á censo. L ib . i 5 fo 

lio  5q vuelto . Se verificó en 16 9 0 .

Pedazo de sitio en la plaza del A renal, de M elchora V illaviccncio , sin e x 

presar extensión  y  linderos. Data á censo. L ib . i 5 fo l. 59 vuelto . Se  verificó 

en 1G90.
C asa  calle de F ran co s, de Fran cisco , Ju an  D om ingo, M aría y  Ana de 

Pviva, sin expresar núm ero. C om pra en perm uta. L ib . i 5 fol. 60. Se  verificó

e n  I 7 9 9 '
Suerte de v ina y  tierra pago de la G allega, de C ristób al de \  i llegas y  de 

C atalina N ieto, sin expresar la cabida. Hipoteca á Francisco de la R iva  y 

o tro s. L ib . i 5 fol. 60. Se  verificó en 17 9 9 .

C asa  calle de la Lancería , de Francisco Fernandez y  R ein a, sin número- 

E n trega . L ib . i 5 fol. 6 1 .  Se  verificó en 17 9 9 .

C enso sobre casa calle de F lorin das, de M aría Paredes y  P eñafiel y  de F ra n 

cisco M artin, sin  núm ero. H ipoteca al convento de San Fran cisco . L ib . i5  fo

lio  6 1 .  S e  verificó en 17 9 9 .,
C asa calle de Lin dos , de Lo renzo  Constantino G iaco sa , s in núm ero 

C om pra. L ib . i 5 fol. 6 2 . Se  verificó en 17 9 9 .

C enso sobre casa nom brada de la G oleta, incorporada en el parador de 

San  D io n isio , plaza del A rena l, de A lejandro y  M agdalena de N a vas , sin lin

deros ni núm ero. Redención. L ib . i 5 fol. 62 vuelto . Se verificó en 170 9 .

C asa  solar calle de L é a la s , de Sebastian G onzález Cepero , sin núm ero. 

C om pra. L ib . i 5 fo l. 63 vuelto . Se  verificó en 17 9 9 .

D os casas en la Carpintería baja, del M arqués de V illap an és, sin n úm eros. 

C o m pra . L ib . i 5 fol. 65 . Se  verificó en 17 9 9 .

C asa  calle de la C orred era, de M anuel Ló pez C epero , sin núm ero. C om 

pra . L ib . i 5 fol. 65 vuelto . S e  verificó en 17 9 9 .

C asa calle del C orral de San  A ntón , dé M anuel L ó p ez  C epero , sin núm e 

ro . C esión. L ib . i 5 fo l. 65 vuelto . Se  verificó en 17 9 9 .

Bodega y  corralón en la calle del M uro de C ortegan a, de la casa de com er- 

ci o de Cádiz titulada G u erra  y  Sobrino , sin n úm ero . D ata á censo. L ib . i 5 
folio 66. Se  verificó en 17 9 0 .

C asa  calle N u eva , de M anuel López C epero , sin núm ero. C esión . L ib . i 5 
folio 67 vuelto . Se  verificó en 17 9 9 .

C asa  calle de Sancho V izcaino, de Jo sé  A lm o r in , sin n úm ero . H ipoteca á 

Fran cisco C aballero. L ib . i b  fol. 68 vu elto . S e  verificó en 17 9 9 .

C asa  calle de A rco s, de Ju lián  de Padilla , sin núm ero. C om pra. L ib . i 5 
fo lio  68 vuelto . S e  verificó en 17 9 9 .

C asa calle de B iz co ch e ro s, de A ntonio P alacios , sin núm ero . C om pra á 

Ju liá n  de P ad illa. L ib . i 5 fol. 68 vuelto . S e  verificó en 17 9 9 .

C asa plaza de la Ju stic ia , de M aría Jo se fa  N avarretc, sin núm ero. H ipote- 

a á C ristobalin a N avarréte y  otro. L ib . i 5 fo l. 69. Se  verificó en 17 9 9 .

C asa-h orn o  plaza de la Ju stic ia , de D ionisio de Meca, sin núm ero. C o m 

p ra. L ib . i d  fol. 69 vuelto . Se  verificó en 17 9 0 .

C asa calle C orral de San  A ntón , de P edro de los R e y e s , sin  núm ero. 

C om pra. L ib . i 5 fol. 69 vuelto. S e  verificó en 17 9 9 .

C asa  calle de R u i L ó pez, de Ju an  de H errera, sin n úm ero . C om pra é h i

poteca á Fe lipe  G arcía . L ib . i 5 fol. 70 . S e  verificó en 17 0 9 .

Sala baja, alcoba y  almacén calle de la C h a n c illc r ía , de Felipe de Celis 

sin núm ero. C om pra . L ib . i 5 fol. 70 vuelto . S e  verificó en 17 9 9 .

D os pedazos de tierra junto al C am po Sa n to , de Ju an  de N atera, sin 

ap resar  cabida. Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 7 1 .  Se  verificó en 1 6 7 1 .

C enso sobre casa calle de R ueda la B ota, de Pedro N avarro , sin núm ero . 

Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 7 2 .  Se  verificó en 1673.
Censo sobre bodega en la calle de C am pana, de García Fernandez de 

V argas, sin núm ero . Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 72 . S e  verificó en 16 7 2 .

Pedazo de so lar frente de San M iguel, de A ntonio de A storga A ragón , 

sin expresar calle. Data á tributo. L ib . i 5 fo l. 72 vuelto . Se  verificó 

en 16 4 4 .

Pedazo de tierra pago de L á rg a lo , de Francisco R u iz  N uncibay, sin cabi

da. Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 72 vuelto. Se  verificó en 16 7 2 .

C enso sobre casa con bodega en la calle de San M iguel, de A lvaro  C a l

derón y  C an toral, sin núm ero. Reconocim iento. L ib . i 5 fo l. r/ 3. Se  verificó 

en 16 8 1 .
C enso sobre casa calle de R ueda la B ota, de G regorio Fernandez, sin nú

m ero. Reconocim iento. L ib  i 5 fol. yb  vuelto. Se  verificó en 15 8 4 .

C enso sobre casa frente á las C arnicerías, de B artolom é M arín, sin e x 

presar calle ni núm ero. Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 7 3 vuelto . Se verificó 

en 16 7 2 .

C enso sobre dos y  tres cuartas aranzadas de tierra y  arboleda pago de la 

G ran ja , de A na del C o rra l, sin linderos. Reconocim iento. L ib . i 5 fo l. y 3 
vuelto . Se verificó en 16 7 2 .

Censo sobre casa calle Z arza, de Ju an  Rodriguez H u rtad o , sin n ú m ero > 

Reconocim ien to. L ib . i 5 fol. 74 . Se  verificó en 16 8 0 .

C en so sobre casa calle de San M iguel, de Jo sé  López de M adrona, sin 

n úm ero . Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 74. Se verificó en 16 6 2 .

C enso sobre casa calle de V icario, de R odrigo  A lo n so , sin núm ero. R e 

conocim iento. L ib . i 5 fol. 74 vuelto . Se  verificó en 1 (883.

C enso sobre casa calle de la D octrin a, de Pedro del T o r o ,  s in n ú m e ro . 

Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 74  vuelto . Se verificó en 17 0 6 .

C enso sobre casa y un pedazo de tierra en las A tarazan as, de Pedro G ar

cía M arin y  su m ujer; no expresa el nom bre de esta , el núm ero y  linderos 

de la casa, ni la cabida de las tierras. D eclaración. L ib . i 5 fol. 74  vuelto . 

Se  verificó en 1O82.

T re s  aranzadas de tierra m ás ó m enos, junto al m onasterio de la Madre 

de D io s, que adquiere Ju an  D om inguez; no expresa el nom bre del pago. C om 

pra. L ib . 1 5 fo l. 7 5. Se verificó en 1 6 7 9 .
C asa calle de E v o ra , de A lon so Fernandez M inso, sin núm ero. Data á 

censo. L ib . i 5 fol. 7 5 vuelto. Se  verificó en 16 S 8 .

C asa  calle de Sancho Vizcaino, de A lonso Fernandez H inso, sin núm ero. 

H ipoteca á la herm andad de pobres de San M iguel. L ib . i 5 fol. 75 vuelto. Se 

verificó en 16 8 8 .

C asa calle del P u erto , de Ju an  de C uenca, sin núm ero. D ala á censo. L i

b ro  i 5 fol. 76 . Se  verificó en 16 8 8 .

C en so sobre casa calle de E scu elas , de Martin Sánchez A sagayad o, sin nú

m ero. Reconocim iento. L ib . i 5 lol. 76. Se verificó en 16 7 2 .

C enso sobre casa calle de Sancho V izcaíno, de A ntonio de los R e y e s , sin 

n úm ero . Reconocim iento. L ib . i 5 fol. 70 vuelto . S e  verificó en 17 0 6 .

C enso sobre casa calle de Sevilla , de A na Sánch ez, sin núm ero. R e c o 

n ocim ien to . L ib . i 5 fol. 77 . Se  verificó en 16 7 2 .

C enso so b re  casa calle de A rco s, de Lu isa  de C o z, sin núm ero. R eco n o

cim iento. L ib . i 5 fol. 77  vuelto . Se verificó en 17 0 6 .

C enso sobre casa calle Encaram ada, de R ufin a de E sm eró les , s in n ú m ero . 

R econocim iento. L ib . i 5 fol. 78 . Se  verificó en 17 0 6 .

C enso sobre casa esquina de la calleja que va de la plaza de los S ilo s  

á San  A gu stín , de A ndrés Rod riguez, sin expresar el núm ero ni la calle. 

R econocim iento L ib . i 5 fo l. 78 . Se verificó en 16 5 7 .

Censo sobre casa calle de P av ía , de Fern an do M artin, sin núm ero. R eco 

nocim iento. L io . i 5 fol. 78 vuelto . Se  verificó en 1 636.

C enso sobre casa calle de E v o ra , de R odrigo  R om án de T ocina y  su 

m ujer, sin núm ero. Im posición á la herm andad de pobres de San  M iguel. 

L ib ro  i 5 fol. 78 vuelto . Se  verificó en 15 5 9 .

C enso sobre pedazo de corral incorporado en casa calle de A rco s, de F e r

nando Benitez A paricio, sin núm ero . Reconocim iento. L ib . i 5 fo l. 79 . S e  v e 

rificó en 16 7 2 .

C enso sobre casa calle de M olineros, de A lo n so  Y u ste  Ren don  y  de S e 

bastian M ateos, sin  núm ero. Hipoteca á la herm andad de pobres de San M i

guel. L ib . i 5 fo l. 79 vuelto . Se  verificó en 16 8 0 .

C enso sobre una y  m edia caballería de tierra en B u ru jen a, de Francisco 

de C uenca, sin expresar linderos. Manda á la herm andad de pobres de Sa il 

M iguel. L ib . 1 5 fol. 79 vuelto. Se verificó en 15 6 4 .

C asa calie de Pedro G aitán C h urruch an o, y  parte de otra, de G on zalo 

H ernández de A rriase  é Inés L ó pez, sin n úm eros. Im posición á Diego C as

tillo. L ib . i 5 fo l. 80. Se  verificó en 1 553.

Casa calle de Encaramada, de Francisco López de Espino y Ana Bernal^
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sin número. Imposición á Diego del Castillo. Lib. i 5 fol. 8o. Se verificó 
en 1 5 5 3 .

Cinco solares á la huerta de Jerónimo Saludo, de Antón García Colme
nero, María Perez, Gonzalo Hernández de Arriase, Inés López, Francisco Ló
pez de Espino y Ana Bernal, sin expresar los'linderos ni números. Imposición 
al mismo. Libro i 5 fol. 8o. Se verificó en i 553 .

Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Melchor Manso, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 8 1. Se verificó en 1 585 .

Censo sobre casa calle del Pañuelo, de Martin Sánchez, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. S i . Se verificó en i 5 5 i.

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaino, de Juan Miguel, no expresa
el apellido de este ni el número de la finca. Imposición á Juan Blanco Li
bro i 5 fol. Si vuelto. Se verificó en 1548.

Censo sobre casa calle de Carpinteros, de Tomás Martin, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 82. Se verificó en 1576.

Casa calle del Sol, de la hermandad de pobres de San Miguel, sin nú
mero. Compra. Lib. i 5 fól. 8 3 . Se verificó en iñpó.

Parte de una suerte de cuatro aranzadas y media de cohumbral, de la 
hermandad de pobres de San Miguel, sin expresar pago. Compra. Lib. i5 
folio 83 vuelto. Se verificó en i 5p8 .

Parte de una suerte de cuatro y media aranzadas de cohumbral, de la 
hermandad de pobres de San Miguel, sin expresar pago ni linderos. Compra. 
Libro i 5 fol. 84. Se verificó en i 5q8 .

Censo sobre casa calle del Ejido, de Pedro Benitez, sin número. Recono
cimiento. Lib. i 5 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1584.

Censo sobre casa calle del Alamo, de Bartolomé de Arrobas Hinojosa, sin 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 8 5 . Se verificó en i 586 .

Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Juan Virués de Hinojosa, 
sin'número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 85 vuelto. Se verificó en i 586 

Censo sobre casa plaza de Antón Daza, de Anade Rosales, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 85 vuelto. Se verificó en 1584.

Censo sobre casa calle de Juan Ximon, de Bartolomé Benitez, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 8 (3. Se verificó en i 556 .

Censos sobre casas á San Salvador, y otra plaza de la Yerba, de Melchor 
Martincz, Ana Diaz, Isabel Gómez, sin expresar la calle déla primera ni el 
número de ambas. Imposición á la hermandad de pobres de San MLuel 
Libro i 5 fol. 88 vuelto. Se verificó en i 5óy.

Censo sobre casa calle de Medina, de Pedro Estéban de Trujillo, sin nú
mero. Reconocimiento, [.ib. í 5 fol. 8ó vuelto. Se verificó en 0 7 3 .

Censo sobre casa calle de Alvar Perez y sobre ió aranzadas de viña y  

arboleda pago de la Canaleja, de Pedro Espinosa de los Monteros y  de Men- 
cía de Esquivel, sin expresar el número de la casa ni á favor de quién se 
grava. Imposición. Lib. i 5 fol. 87. Se verificó en i 5p8 .

Censo sobre casa calle del Acebuche, de Juan Catálan, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 87. Se verificó en 1696.

Censo sobre casa calle de Pedro Bernal, de Gonzalo García, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1554.

Censo sobre casa calle de Antona de Dios, de Martin Gutiérrez sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1 586 .

Censo sobre casa calle de las Cruces, de Quiteria Gutiérrez, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 88. Se verificó en 1304.

Censo sobre casa calle de Arcos, de Martin Beato, sin número. Recono
cimiento. Lib. i 5 fol. 88. Se verificó en 1540.

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Domingo Caballero, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1594.

Censo sobre casa calle de Rui López, de Francisco, Lobo, sin número 
ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1540.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Pedro Contreras, sin número. Re
conocimiento. Lib. i 5 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1572.

Censo sobre casa calle de Caracuel, de Francisco Sánchez, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 89. Se verificó en 1 559.

Censo sobre viña en el pago de Santa Fe, de Lorenzo González, sin 
expresar cabida. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 89. Se verificó en 1575.

Censo sobre casa calle de la Porvera, de Andrés Moreno Melendez sin 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 89. Se verificó en 1594.

Censo sobre casa plaza de Orellana, de Jerónimo Morales, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 89 vuelto. Se verificó en 1798.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Alonso Ramos, sin número. 
Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 89 vuelto. Se verificó en i 536 .

Censo sobre casa calle de Molineros, de Fernando Martin Chamorro, sin 
número. Imposición á San Juan de Letran. Lib. i 5 fol. 90. Se verificó 
en 1 568 .

Censo sobre casa calle Juan Devante, de Luis Gómez, sin número. Re
conocimiento. Lib. 1 5 fol. 90. Se verificó en 1572.

Media casa calle de Francos, de Juan Domingo de la Riva y de Antonio 
Perez, sin número. Compra é hipoteca á Doña Ana de la Ruiz. Lib. r5 fo
lio 9 1. Se verifiuó en 1799.

Hueita de Silva, del Sr. Conde de Montegií, sin expresar su situación, 
cabida ni linderos. Arrendamiento. Lib. i5  fol. 91 vuelto. Se verificó 
en 1799.

Casa calle de la Alcaidesa, de Francisco de Rojas, sin número. Compra é 
hipoteca á D. José Jacobo Preen. Lib. i 5 fol. 91 vuelto. Se verificó 
en 1 79 9 .

Parte de casa calle de la Lechuga, de Juan García, sin número. Compra . 
Libro i 5 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1799.

Casa calle Molino del Judío, de Diego Mayor, sin número. Compra é hi
poteca á Mariana de Rivas. Lib. i 5 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1799.

Casa calle de la Merced, de Cristóbal Vilches, sin número. Compra é hi
poteca á Gregorio González. Lib. i 5 fol. 9 3 vuelto. Se verificó en 1799.

Casa plaza del Ejido, de Sebastian Francisco de Castro, sin número. Hi
poteca al Mraqués de Grañina. Lib. i 5 fol. 94. Se verificó en 1799.

Huerta titulada de Perea, del Sr. Marqués de Grañina, sin expresar situa
ción, cabida ni linderos. Arrendamiento. Lib. i 5 fol. 94. Se verificó mi 
1 799 .

Parte de casa calle Prieta, de Tomás Cintado, sin número. Compra. L i
bro i 5 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1799.

Censo sobre casa calle de la Hoyanca, del beaterío y casa de Nazarenas, 
sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1 7 9 9 .

Censo sobre casa núm. 65 , en la collación de San Mateo, de Lorenzo 
Amate, sin expresar calle, número ni linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 
foho p5 . Se verificó en 1799.

Casa calle ée la Cruz Vieja, de José Moreno de la Jara, sin número, 
Compra. Lib. i 5 fol. p5 . Se verificó en 1779.

Casa calle de la Sangre, que adquiere Francisco Muñoz Garrido de María 
González y otros, no expresa los nombres de estos ni el número de la finca. 
Compra. Lib. i 5 fol. gó vuelto. Se verificó en 1799.

Casa calle de Santa María, de D. Antonio Cerrón, sin número. Hipote
ca á D. José Alvarez Montañez. Lib. i 5 fol. 96 vuelto. Se verificó en 1799.

Censo sobre casa calle del Moral, de Santiago de la Puente y Viaña, sin 
número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 97 . Se verificó en 179 9 .

Dos aranzadas y media de tierra y olivar pago de Lárgalo, que adquiere 
Mateo Ponce de D. José Mateo de los Buenos Hijuelos y otros; no expresa 
los nombres de estos. Compra. Lib. i 5 fol. 97. Se verificó en 1799.

Casa calle Corral de San Antón, de Manuel Lopéz, sin número. Compra. 
Libro i 5 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1799.

(Se continuará.)

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE AYAM O NTE.

De Real orden, comunicada por el Sr. Regente de la Audiencia de éste 
territorio al Sr. Juez de primera instancia de este partido, se anuncia la va- 
cante de una Secretaría de actuaciones de dicho Juzgado.

Los que reuniendo las condiciones legales aspiren á ella presentarán su 
solicitud documentada en la Secretaría de mi cargo dentro de t5 dias desde 
que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ayamonte 10 de Setiembre de i867.=Enrique Nieto y Carlier. 909

PRO VIDEN CIAS JU D IC IA LE S.

En virtud de lo ordenado en decreto de 6 del actual por el Tribunal de 
Presas de este Departamento, se cita y emplaza á Mr. Saúl Isaac, que se dice 
dueño del vapor Tornado; á su Capitán Mr. Eduardo M. Collier y  á los de
mas que se crean con derecho á este buque, que procedente de los puertos 
de Leith (Escocia) y  Funchal (isla de Madera), navegaba con pabellón inglés 
y  fue apresado por la fragata de guerra española Gerona la noche del dia 22 
de Agosto de 18Ó6 á más de cuatro millas de Cabo Tristao, como sospe
choso de contrabando de guerra, si no enemigo, para que por sí ó por me- 

10 de apoderados con poder bastante comparezcan en este Tribunal en el 
término que se les concede de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para presentar sus medios de defensa la 
del buque apresado, tripulación é intereses que representa; á cuyo fin, y ían 
luego como se personen, se les pondrán de manifiesto en la Escribanía to
das las piezas del expediente para que tomen las instruccciones necesarias 
por sí mismos ó por medio de las personas á quienes apoderen; apercibidos 
que si dejan trascurrir el citado término de 3o dias sin comparecer ante este
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Tribunal ni presentar sus defensas, se continuará en su ausencia la sustan- 
ciacion del expediente hasta su decisión definitiva.

San Fernando 9 de Agosto de 1867.— El Escribano mayor del Departa
mento, Licenciado José González Tellez Warleta. 489

D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte.

Por el presente se llama por segunda vez á los sucesores de D. Alon
so Ramirez de Prado y D. Juan Esteban Caries, ó á cualquiera otra perso
na que se crea con derecho al censo de 11.000  rs. de capital y 55o de rédi
tos anuales impuesto sobre la casa sita en esta corte, calle de la Madera, que 
formó parte del núm. 10 antiguo de la manzana 462, señalada con el núme
ro 3 1, perteneciente en propiedad á la testamentaría de Dona Remigia Ahijon 
Fernandez; emplazándoles para que en el término de cinco dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del actuario á contestar la demanda in
terpuesta por el Procurador D. José Aniceto Ortega, en nombre de los tes_ 
tamentarios de dicha señora, sobre liberac'on del referido censo.

Dado en Madrid á i q d e  Setiembre de 1867.— Francisco So ler.= P o r 
mandado de S. S ., Nicolás de Motta. 898

Por el presente yen virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia interino del distrito de la Inclusa de esta corte, se requiere á Doña 
Manuela Carolina Chaves y Ruiz de pago de 5oo escudos é intereses al 12 por 
100 anual desde 21 de Abril último y costas á D. Félix Luis Ramos Prieto 
en autos ejecutivos que al efecto ha promovido; y se hace saber que median
te ser ignorado el domicilio de dicha señora, ha sido requerida de pago en 
este dia por medio de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde interino de es
ta capital.

Madrid 14 de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1 Escribano, Luis Escobar.
899

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de Illescas y su par
tido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á la obtención y disfrute de los bienes que constituyen la dota
ción del patronato capellanía que en la villa de Boróx fundó Francisco Ji
ménez por su testamento de 24 de Agosto de 1597 ante Martin Navarro, 
Escribano de dicha villa, para que en el término de 3o dias, que se contarán 
desde el siguiente al del último anuncio que de este edicto se hiciere en el 
Boletín oficial de la provincia de Toledo ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado en debida forma á deducir el de que se crean asisti
dos; pues si lo hicieren, les oiré y administraré justicia, parando á los moro
sos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illescas á 28 de Agosto de 1867.— Francisco Muñoz.=rPor su 
mandado, Cipriano Rodriguez. 904

D. Juan Solís, Juez de primera instancia del partido de esta villa de Az- 
peitia.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes yacentes de D. José Joaquin de Viguendi, natural y 
Presbítero beneficiado que fué de esta villa, donde falleció abintestato el dia 
5 de Mayo último, para que en el término de 3o dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  oficial, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 14 de Setiembre de i8Ó 7.=Juan  So lís .= P o r su 
mandado, Vicente de Arregui. po2

D. Manuel de Trucios, Juez de paz tercero de esta villa, acompañado 
del Asesor Licenciado D. Juan del Rio, en funciones del de primera instancia 
por enfermedad del propietario y por ausencia del Juez de paz primero y del 
segundo.

Por el presente se llama, cita y emplaza á los menores y herederos de 
Doña Polonia Iguereda, cuyo domicilio y residencia se ignora, para que en el 
término de 40 dias se presenten en la Alcaldía mayor del distrito de Jesús 
María en la siempre fidelísima ciudad de la Habana, á contestar á la demanda 
entablada por D. Pascual Campa contra su tio D. Pedro, del propio apelli
do, sobre que diera cuenta del testamento otorgado por su hermano D. Pas
cual, padre de aquel, de quien fué albacea; si así lo hiciesen se les oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, entendiéndose 
las providencias que recaigan con los estrados del Tribunal, como previene el 
artículo 2 32 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio consi

guiente; pues así lo tengo acordado en cumplimiento del exhorto que ha 
sido recibido en este Juzgado de la Alcaldía mayor y distrito á que se hace 
referencia anteriormente.

Dado en Valmaseda á i 3 de Setiembre de 1867.— Manuel de Trucios.— 
Licenciado Juan del Rio.— Ante mí, José María Hurtado. 903

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de estacapital, refrendada del E s
cribano del número de la misma D. Vicente Reyter, se llama á todas las per
sonas que se crean con derecho á heredar á Juan de la Calle y Fernandez, 
natural que fué del pueblo de Palacios de Goda, provinc’a de Avila, que fa
lleció sin testar en esta corte en el mes de Agosto último á consecuencia de 
una congestión cerebral aguda, para que comparezca en dicho Juzgado de 
Palacio dentro del término de 3o dias, contados desde la fijación de este edic
to en el mencionado pueblo de Palacios de Goda.

Madrid 9 de Setiembre de 1 S67.— Reyter. 907

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por segundo término á D. Juan 
Carretero, Juan Alvarez Argüelles, Pedro N., que habitó en el café de París, 
y Doña Demetria Zapatero, para que dentro de ie  dias, ccntados desde el 
de la publicación de este edicto, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que les resultan 
en causa formada por la citada Escribanía; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 908

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del E s
cribano de actuaciones, D. José Benito y Orgaz, sustituto del Sr. D. Santia
go de la Granja, se saca nuevamente á la venta en pública subasta una casa 
situada en la ciudad de Alcalá de Henares y su calle del Matadero, núm. 2, 
que ocupa una superficie de 2.G54 piés cuadrados y ha sido tasada en i . i 5 o 

escudos.
Para su doble y simultáneo remate, en que solo se admitirán posturas 

que cubran el todo de su tasación, se ha señalado el dia 26 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
del edificio en que lo está la de este territorio y en la del de Alcalá de He
nares.

Madrid 4 de Setiembre d e iB G y .^ E l Escribano actuario, José Benito y 
Orgaz. 9I0

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. José Benito y Orgaz, sustituto del Sr. I). Santia
go de la Granja, se convoca á junta general de acreedores á los bienes del 
concursado D. Jacinto Ortega é Iñiguez, vecino y del comercio que fué de 
esta capital, para elexámen y reconocimiento de créditos; y á fin de que ten
ga efecto la celebración del expresado acto se ha señalado el dia 21 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este’ Juzga
do, sita en el piso bajo de la de este territorio.

Madrid i 3 de Setiembre de 1867. = E l  Escribano actuario, José Benito y
Orgaz. 9 i5

D. Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte.

Por el piesente cito, llamo y emplazo á Gregorio Santos Crespo, vecino 
de esta corte, para que en el término de 3o dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber una orden de los señores de Sala cuarta de esta Fxcma. Au
diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1867. = R afaé l de la Puente y Falcón .=Por
mandado de S. S ., Mariano Gómez. g ¡y

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente 
y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, que interinamen
te despacha el de la Inclusa, se cita, llama y emplaza á José Rosendo Albite 
para que dentro de nueve dias que por tercero y último término se le seña
lan, contados desde la públicacion de este edicto en la G a c e t a , comparezca en 
la audiencia del último de dichos señores, sita en la calle de la Union, núm. 6, 
cuarto bajo, de diez de la mañana á dos de la tarde, para la práctica de una 
diligencia en causa seguida contra el mismo y consortes por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar,

916
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D. Juan Solis, Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Azpeitia.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Mugica 
Sebastian Olaizola y  Francisco Arteche, solteros, naturales y  vecinos de esta 
villa, para que en el término de nueve dias se presenten en este mi Juzgado 
¿ responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que instruyo 
en averiguación de los autores de robos de aves y  conejos cometidos en la 
huerta de D. Luis Guiberte, vecino de esta villa; con apercibimiento de que 
de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las dili
gencias con los estrados y  parando á aquellos los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Azpeitia á 12 de Setiembre de i8Ó 7.=Juan S o lís .= P o r su man
dado, Vicente de Arregui. 888

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de 
T  orrelavega.

Por el presente segundo edicto, cito llamo y  emplazo á Manuel Fraga 
y  Sánchez, álias el Rojo, natural de San Julián de Friol, en la provincia de 
Lugo, para que al plazo de nueve dias, contados desde el siguiente al en que 
este anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del 
Gobierno, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa que en el mismo se instruye por consecuencia de 
alboroto y  lesiones graves que entre varios trabajadores del ferro-carril de 
Isabel II tuvieron lugar en las Casas del Rio, término de Bárcena de Pié de 
Concha, el dia 4 de Setiembre del año próximo pasado; pues si así lo hicie
re se le oirá y  administrará justicia, y en otro caso se sustanciará aquella en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugsr.

Dado en Torrelavega á i 3 de Setiembre de i8 6 7-= L u is Tejerina Zubi
lla ga .= P o r su mandado, Nicolás Gómez Ureña. 889

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de este partido de 
Vergara.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Santiago 
Vergara Jáuregui, vecino de la villa de Oñate, contra quien en dicho mi Juz
gado sé sigue causa criminal de oficio sobre robo de reales á D. Hipólito Li- 
zano, de aquella vecindad, para que se presente en el mismo en el término 
de nueve dias, contados desde el en que se fije este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á  responder á los cargos que contra él resultan; con apercibimiento 
de que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose 
las diligencias con los estrados del Tribunal y parando á aquellos perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Vergara á 14 de Setiembre de iSóy.wdsaac Ortiz de Zárate.=  
Por su mandado, Licenciado Luis Gonzaga de Lesani. 892

D. Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia del distrito de la Ca

tedral de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente se llama a D. José María de Caatro y  Obius, conductor 

de Correos que ha sido y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término improrogable de 3 o dias, contados desde el siguiente al de la in- 
s e rcion de este anuncio en la G a c e t a , se presente por sí ó persona que le re
presente á satisfacer el importe de las costas en que fué condenado por la Su
perioridad del territorio en causa sobre estafa á D. Gonzalo Delgado; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Dado en Murcia á 12 de Setiembre de 1867.— Juan U rbano Martínez.=  

Por su mandado, Pedro Parra y Grao. 876

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Ju?z de
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y término de nueve dias á José Rodríguez* 
Carriedo, conocido por López, para que llegando á su noticia se presente en 
dicho Juzgado para notificarle cierta providencia dictada en causa criminal que 
contra él se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 

perjuicio que haya lugar. 879

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri-
Hiera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por este edicto y  término de nueve dias á D. Andrés Mayllorqui, partí 
que tan luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y  Es_ 
cribanía de D. Juan Montesinos Moya á fin de notificarle cierta providencia 

dictada en causa que se sigue en el mismo. 880

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

DE SP A CH O S T É L E G R Á F I C O S .

Constantinopla 12.— Una amnistía general ha sido concedida á los can
diotas.

Las hostilidades quedan suspendidas hasta el 20 de Octubre.

París  16.— Las últimas noticias del Pacífico dicen que el Congróso del 
Perú ha propuesto que se reduzca el ejército á 6.000 hombres, por temor de  
sublevaciones.

Bustamante ha salido del Callao para tomar el mando de las provincias 
donde se temen pronunciamientos.

Témese nueva revolución en Santo Domingo.

Califica el periódico La Patrie de inexacta la noticia publi
cada por algunos periódicos asegurando haber pasado por París 
el Barón de Beust con dirección á Biarritz, en donde verificaria 
una entrevista con el Ministro de Estado francés.

JAL Emperador y la Emperatriz de Austria, que con la Reina 
de Nápoles hemos anunciado haber llegado á Munich el dia 
12, fueron recibidos en la estación del ferro-carril por la Du
quesa Max y su hija la futura esposa del joven Rey Luis, por 
el Maestro de Ceremonias Sr. May y el Consejero de Legación 
Zwerlin.

Al siguiente dia el Emperador de Austria veria al Rey de 
Baviera en Possenhofen, donde habrá pasado el domingo últi
mo, remesando en seguida á Ischl.

Según noticias de Berlin, fecha i 3 , el viaje del Rey Guillermo 
á Hohenzollern se verificará en la presente semana con arreglo 
al siguiente itinerario: isla de Meineau (lago de Constanza); Hec- 
kingen y palacio de Hohenzollern-Sigmaringen, donde visitará 
el Rey al Príncipe que lleva este título.

En la reunión celebrada el día 1 o en Berlín por los indivi
duos de confianza de los Ducados del Elba se presentó un pro
yecto referente á la división administrativa del Schleswig-Hols- 
tein, según la cual dichos Ducados formarán dos circunscrip
ciones gubernativas: el Schleswig y el Holstein con la isla de 
Fehmarn. La de Schleswig se compondrá de ocho distritos y la 
del Holstein de 11. Se anuncia además la presentación de otros 
proyectos acerca de la organización municipal y provincial de 
aquellos Ducados.

Por el Gobierno prusiano se ha comunicado á las Potencias 
extranjeras el pabellón adoptado por la marina de guerra y mer
cante de la Confederación alemana del Norte. Dicho pabellón es 
negro, blanco y encarnado.

En un despacho telegráfico expedido de San Petersburgo el 
i 3 se anuncia la publicación de un ukase Imperial recordando 
el cumplimiento de las antiguas disposiciones relativas al uso 
del idioma ruso en la administración de las provincias alema
nas del Báltico, y dispone al mismo tiempo su aplicación inme
diata y enérgica excitando' la coperacion de todos los Ministe
rios

Con la misma fecha anuncian de aquella capital que el casa
miento del Rey de los helenos con la Gran Duquesa Olga se ce
lebrará á mediados del próximo Octubre.

INTERIOR.

MADRID.— De una correspondencia de San Ildefonso fecha i 5 , dirigida á 
uno de nuestros colegas, tomamos las siguientes noticias:

aAyer se verificó la anunciada expedición al Paular á pesar de lo desapa
cible del dia ; pero se sostuvo sin llover.

A las nueve de la mañana salieron de Palacio por el jardín con dirección á 
dicho punto S. M. el R e y ; la Infanta Doña Isabel; Ministros de Goberna
ción, Fomento y  Ultramar; Marqués de Novaliches; Camaristas de S . A . se-



GACETA DE MADRID. — 14 — MIÉRCOLES 18 SETIEMBRE.

noritas Balanzat y  Guijarro; General Buruaga; Sr. Villadarias , Marqués de 
P o v a r ; Inspector de la Real Casa, Sr. Oñate; Médico de Cámara Sr. Agu- 
rea y los Sres. Ulibarri, M agenis, Valle , Bernaldez y otros que no recorda
mos, en número de unos 2 3 .

En el Paular almorzaron y después regresaron á esta por el camino de 

Madrid,
S. M. la R e i n a  , el Príncipe y  Duquesa de Sessa con el Jefe superior y  

Camarera m ayor, han salido en el charaban á la venta de los Mosquitos pa
ra esperarlos.

Hoy á la una y  media han salido S S . MM. y  AA . el Príncipe y  la Infan
ta para Segovia , acompañados de los Condes de Puñonrostro , Condesa de 
Campo-Alange , Marqueses de Novaliches , Ayudantes de S. M. el R e y  y  los 
Sres. Generales Belestá, Alós y Coronel Magenis.

Los Ministros residentes en esta, Sres. Arrazóla, M arfori, Orovio y 
González B rab o , salieron de antemano en una silla de postas y  esperaban á 
la Real Familia á la entrada de la capital de la provincia, así como también el 
Comandante general del Sitio, Sr. Buruaga, todos de gran uniforme.

A la entrada de la población esperaban á los augustos viajeros el G ober
nador civil Sr. Marqués de Casa-Pizarro, Comandante militar Sr. Prats Mi- ' 
ralles y  una comisión del Ayuntamiento, la de festejos del mismo y otra de la 
Diputación provincial, así como algunas personas de distinción.

La comitiva se puso en m archa, y á las tres de la tarde entraban en la 
iglesia de San Gabriel , donde permanecieron pocos momentos.

La brigada de Cadetes de artillería formaba desde la citada iglesia hasta el 
Colegio. En este S S . MM. fueron recibidas por el Sr. Brigadier Mas Pum a- 
rino, Jefes y Oficiales del cuerpo y  comisiones del Ayuntamiento y D iputa
ción provincial.

Después siguieron por toda la calle Real, y frente á San Martin los gre
mios de la capital habían levantado un bonito arco de triunfo de lienzo pin
tado, adornado de guirnaldas de ñores, faroles y vasos, en cuyo cuerpo su 
perior se leia por un lado: A SS. M M . el pueblo segoviano, y  por otro: 
Vivan SS. M M .

En el atrio de dicha iglesia se habían eolocado como unos 80 músicos, 
todos naturales de Segovia, que coii sus guitarras, flautas, violincs y demás 
instrumentos rústicos tocaron la marcha Real.

Al pasar el carruaje donde iban S S . MM. y  A A. por debajo del arco, hu
bo un incidente, que por lo casual, es digno de mención, y  fué que soltaron 
una preciosa paloma adornada con lazos y la Infanta Doña Isabel la cogió, 
viendo de este modo coronados sus deseos el dueño de ella.

La Familia R.eal estuvo un momento en el convento de las monjas Des
calzas, después en la Catedral, y  acto seguido pasó á las Casas Consistoriales, 
que se hallaban adornadas y colgadas en la parte exterior con un gusto exqui
sito. Allí descansaron breves instantes en las habitaciones que constantemente 
tiene preparadas el Ayuntamiento.

En  el gran salón de sesiones, cuyas paredes están vestidas de rico damas
co encarnado y  en cuyo frente principal están los retratos de SS . MM., regalo 
hecho por la R e i n a , ha tenido lugar el besamanos al cual han concurrido ade
más de todas las personas referidas anteriormente, el Sr. Barón de Santibá- 
ñez, Quintanar, Marqués de Lozoya, Diputado Sr. Ceballos Escalera, Bertrán 
de Lis y  otros muchos más que no recordamos, en número de unos 80. T er
minado este, pasó la Real Familia al buffet, el cual estuvo servido con lujo y 
elegancia; en el centro de la mesa había colocado hecho de dulce por un con_ 
fitero de la población el Alcázar según estaba ántes del fuego, cuya propiedad 
y  perfección llamó la atención de los concurrentes.

SS . MM., después de tomar un ligero refresco, salieron al balcón.
A la s  cinco y  media salieron S S . MM. con dirección á la Fuencisla, asis

tiendo á la Reserva y Salve que ofició el Sr. Obispo, y  á las siete y  media han 
regresado á esta, sien io despedidos por todas las Autoridades de la provincia 
á su salida de la capital.

Esta noche, si el tiempo lo permite, pues aquí está lloviendo m uy bien 
desdólas ocho, habrá iluminación general; se bailará en la plaza, en donde 
se ha levantado un bonito tablado para la música de los segovianos de que 
he hecho mención anteriormente, y  al efecto se ha formad© un círculo dé 
36 grandes gallardetes, de los cuales parten igual número de cintas que vie
nen á unirse á una gran columna que hay en el centro, de las cuales penden 
infinidad de faroles de color y  grandes guirnaldas de flores.»

«Idem 16 , á las doce de la noche.— Esta tarde á las cuatro ha tenido lu
gar la comida de los Jefes y  Oficiales de los cuerpos é institutos de esta 
guarnición, en número de 87, en la sala de grabados de la Fábrica dé cris
tales.

La entrada al local estaba adornada con un bonito y  sencillo arco for
mado de tubos de cristal entrelazados con guirnaldas de flores, y  sobre aquel

un letrero en que se leia: E l Director de la Fábrica d los Oficiales dé la 
guarnición.

La sala destinada al objeto, si bien no tenia las condiciones que se desea
ban, ha llenado el fin propuesto; la mesa, colocada en el centro, estaba ador
nada con sencillez y  buen gusto.

Las músicas de ingenieros y  cazadores dé Figueras, situadas en la partú 
exterior del edificio, han tocado durante la comida.

A las cinco y  cuarto, al oir los acordes de la marcha Real, salieron del 
salón el Sr. Comandante general del Sitio que presidia la mesa con los Jefes 
y  Oficiales que componían la comisión encargada de prepararla, y  se encon
traron con que S. A. R . el Príncipe de Astúrias, acompañado de los señores 
Ministro de la Gobernación, Ayo d e S . A ., Jefe d£ estudios, Gentil-hom bre y  
Caballerizo de servicio, se apeaban para entrar en la sala con el objeto de 
presenciar el acto.

S. A . R . verificó su entrada en el salón en medio de entusiastas vivas, y 
tomó asiento en el lugar preferente, dignándose participar del último plato, 
que era el que se estaba sirviendo.

S- A. se levantó y  pronunció un brindis por S . M. la R e i n a . Entonces 
el Presidente brindo por la R e i n a , por el R e y , por el Príncipe y las Infantas 
sus augustas hermanas, dando al propio tiempo las gracias á S . A. por la 
honra que dispensaba al ejército, á lo que contestó 5 . A. con otro brin
dis al ejército español.

Los Jefes de las diversas armas é institutos pronunciaron otros por toda 
la Familia Real, y  además el Teniente de cazadores de Figueras D. Eustasio 
Serres leyó unos sentidos versos alusivos al objeto, sucediéndose diferentes 
brindis.

También el Sr. Ministro de la Gobernación se levantó para manifestar 
cuán sensible le era que el Gobierno no estuviera representado por su digno 
Jefe el Sr.D uque de Valencia. Hizo la apología de los ejércitos modernos, 
que con su ilustración simbolizan, á la par que la fuerza del Estado, el grado 
de civilización y cultura de la nación.

Poco después de terminado este discurso se retiraron S. A. y  personas 
que le acompañaban.

Continuaron los brindis, se recibieron varios cajones de cigarros que en
viaba S. A. R . el Príncipe de Astúrias. Después se disolvió la reunión.

M añanase efectuará la gran ciccría; pasan de i 3o las personas invi

tadas.»

VA RIED A D ES.

L A  E X P E D I C I O N  Á A B I S I N I A .

Próxim a Inglaterra á emprender una campaña militar en la parte de Africa 
que da título á estos renglones, creemos oportuno publicar algunos datos 
geográficos del país que va á ser teatro de la guerra, y que servirán para 
apreciar mejor las operaciones del ejército inglés que ha de luchar con tan 

contrarios elementos.
Abisinia es una nación que tiene doble territorio que las Islas Británicas: 

la gran variedad de climas que allí se experimenta, y los diversos aspectos 
que ofrece su accidentado suelo, hace imposible describir el país de un solo 
rasgo. Si se le considera á vista de pájaro colocándonos en las eminencias de 
Axcun ó de Gondor, presenta Abisinia la perspectiva de una vasta platafor
ma, limitada al Este por colinas puntiagudas que dan frente al mar Rojo, y 
al Oeste por alunas escarpadas que extienden su falda hácia los afluentes del 
Nilo ó hácia las llanuras de Sennaan.

E s una región alpestre trasportada bajo el ciclo ardoroso de Africa, con sus 
lagos, sus torrentes y sus gargantas, donde caen abundantes lluvias que en
cauzadas en los rios Negro ó Azul van á fertilizar despucs el territorio egip
cio. Las montañas de Halai, por donde van á entrar las tropas inglesas e» el 
país, se elevan á 9.000 piés sobre el nivel del mar; en el pico de Debra- 
Thabor cuentan mayor altura, y  el monte Gussa levanta su frente en los ai
res á 14 .500  piés. Algunas de estas montañas son áridas, ardientes y  volcá
nicas; otras, por el contrario, están cubiertas de verde musgo, de espinos y  
de monte bajo; pero los árboles no son abundantes en Abisinia , excepto en 
los valles y alrededor de las aldeas.

E l agua es m uy rara, los habitantes solo cuentan con la de las nubes, y 
cuando llueve se llena el profundo lecho de los torrentes de olas furiosas que 
cubiertas de espuma se precipitan en las regiones bajas del Oeste. Si el viaje
ro desciende desde las elevaciones que dan frente al mar Rojo á las playas dfc 
la ensenada de Tagazzie, pasa desde la temperatura que se nota en las mon
tañas de Escocia á la zona de los calores tropicales. Los soldados ingleses 
encontrarán en Abisinia un suelo fértil, pero un clima mortal en la estación 

de los calores.
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Si el ejercito sale de Massowah, se verá obligado á atravesar la región mon
tañosa de Sem ycn, cerca del lago Tsana. Grandes sábanas de nieve cubren 
allí el cráter de los volcanes, y  la temperatura diurna es parecida á la de la 
primavera en Europa, pero se experimenta una humedad muy enfermiza. E n  
las regiones fértiles abunda el rhincopetatum, planta semejante á la palmera, 
de gran utilidad para las gentes del país. E l chacal, el leopardo y la hiena son 
las fieras que pueblan aquellos campos.

Abisinia es lo que Suiza llevada de repente bajo los Trópicos , ensan
chando sus límites y  rodeando de desiertos quemados por el sol los nevados 
picos de sus altas montanas. Las de Abisinia son tan poco sólidas que los pe
ñascos se derrumban frecuentemente al empuje de las aguas y  dejan abier
tas unas gargantas que son las más profundas que se conocen en el 
globo.

De aquí resulta que la producción no existe sino en las zonas templadas. 
E l maíz y el ajonjolí crecen al lado del trigo candeal y  de la cebada, que dan 
ricas cosechas, á las que se añaden las de habichuelas, altramuces y  toda cla
se de yerbas forrageras. Los abisinios saben extraer el aceite de una planta 
que llaman nuck, y además guardan la semilla del lino para secarla y comer
la después tostada.

E l café y  el algodón abundan en los terrenos llanos y  cálidos. Magníficas 
cepas que producen uvas blancas bordan las orillas del lago Tsana, donde se 
encuentran también plantas indígenas de extraordinario m írito, una de las 
cuales sirve á los naturales para hacer un jabón de excelente calidad. Los ca
ballos son muy numerosos, y más aun el ganado vacuno. Los bueyes de Sari
ga se distinguen por sus enormes cuernos que á veces tienen ocho pies de 
longitud; los carneros son negros y de una lana tan suave y  delicada, que á 
semejanza de la piel del leopardo negro sirve para crepés ó adornos de pelo 
con que se engalanan las damas nobles de Abisinia.

E l oro existe en el país, aunque no muy abundante, y  en las montañas 
de Lasta se ven ricas minas de hierro y de azufre. Los abisinios han hecho 
su casa de moneda, que consiste en unas salinas situadas entre Trigri y  ó  
mar Rojo. Reúnen sal fósil ó mineral en gran cantidad, y luego la dividen en 
pedazos parecidos á los pedernales que usan los europeos para encender lum
bre, y eso es lo que les sirve de moneda. Los indígenas solo aceptan la mo
neda de plata austríaca, pues á la de otras naciones no le dan valor nin
guno.

Si en la expedición inglesa van algunos naturalistas, tendrán ocasión de 
estudiar las condiciones del heeqa, especie de buey salvaje con cuernos rectos 
que se cria en Abisinia, y de la madngna,. animal el más pequeño de los an
tílopes, y cuya magnitud no excede de la de una liebre.

La variedad de aves es infinita. Vense allí águilas, gallinas de Guinea, 
perdices con patas encarnadas, y sobre todo unos pichones salvajes de plu
mas color de rosa y  con un collar de púrpura que despide vivísimos refle
jos. Las abejas son tm  comunes que la miel es lo que en el pa'S reemplaza 
al azúcar. Las orillas de los lagos están pobladas de hipopótamos, v  no de 
cocodrilos como sucede en Egipto.

Los indígenas no son negros según se cree generalmente, sino hombres 
de raza caucasiana, del tipo de los beduinos. Los únicos negros que hay en 
Abisinia son los esclavos llevados de las tribus de Shangakos. E l color de 
la tez de los abisinios varía desde moreno claro hasta cale oscuro. Son, pues, 
para los europeos un pueblo de herm mos, una rama de la familia principal 
de la especie humana. Su historia, desde la época de la Reina Sabá hasta la 
llegada de los misioneros enviados por Constantino, les separa del resto de 
las naciones africanas. El g h i¡, su lengua muerta, és quizás el idioma en 
que la Reina Sabá hablaba con Salomón y la que enseñó á su hijo el Prín
cipe Menilek.

Dicha lengua ha dado origen á cuatro dialectos que son los que allí se 
usan hoy. Las prácticas religiosas de los abisinios se revelan por los ayunos 
que observan 192 dias al año. E l historiador Bruce nos pinta á aquel pueblo 
como salvaje y de las más brutales costumbres, antropófago y  entregado 
siempre á crapulosos excesos; pero nada ha venido á confirmar la verdad de 
su relato. En los abisinios hay hábiles obreros, especialmente en la herrería, 
y además tienen una literatura especial, si bien desconocen la imprenta.

En cuanto al comercio, no florece ni se desarrolla á causa de las conti
nuas agitaciones que conmueven al país. Sin embargo, los abisinios envían á 
Massowah almizcle, algalia, marfil, cera, cuero, manteca, trigo , miel y  un 
perfumé muy exquisito y muy buscado en Oriente para los harems que se 
llama khéle. También hacen el comercio de esclavos.

La Abisinia no es un Eldorado; pero sus relaciones por una parte con los 
opulentos distritos del Africa oriental, dada á conocer por los exploradores 
europeos, y  por otra con los mercados más importantes del mar Rojo y  de 
Egipto, la ponen en situación de inaugurar fácilmente una era de prosperi
dad y  un nuevo período en la historia de su lamentable y  no merecido atraso.

Si la ambición de conquistas fuese el móvil del Gobierno inglés, bastarla 
por cierto un pequeño ejército de indígenas mandados por Oficiales británi
cos para apoderarse en poco tiempo de todo el espacio comprendido entre la 
orilla septentrional del Nilo negro y  la oriental del Nilo blanco que abraza la 
magnífica región de los lagos de Africa y  los distritos montañosos de Zanzí
bar; pero según sabemos y aseguran los periódicos ingleses, no es la con
quista el fin que la Gran Bretaña se propone, sino el de socorrer y dar li
bertad á los infelices prisioneros que gimen allí hace tanto tiempo bajo los 
pesados hierros del cautiverio. E s de inferir que si el clima ó los obstáculos 
de la naturaleza no se oponen como barrera insuperable á la marcha de las 
tropas, el Rey Teodoro se verá obligado á ceder ante ellas y  dar á Inglaterra 
vencedora la satisfacción que en nombre de la humanidad y  del derecho de 
gentes va á exigirle con las armas en la mano á sus propios dominios.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Segun anuncia un colega, las funciones dramáticas en el teatro del Prínci
pe que pondrá en escena la excelente compañía de actores cuyos nombres 
publicamos ayer, comenzarán á primeros de Octubre con una de las mejores 
comedias de Moreto, precedida de una loa de este ingenio titulada L as g ra 
das de San Felipe  y  escrita por el Sr. Hurtado.

En  esta loa se presentarán al público todos los primeros actores que for
man la compañía.

Si asósucede, será una verdadera solemnidad artística.

ANUNCIOS.
D ESPA C H O  C E N T R A L  D E E X H O R T O S , C A L L E  M A YO R , 97, E N -

tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y  las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y  devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y  providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias, y  de propor
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Am í, Madrid. — 2

S E  R E M A T A N  E X T R A JU D IC IA L M E N T E  P A R A  L A  PR Ó XIM A  IN - 
vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la villa de Siruela, 
provincia de Badajoz, posee el Excm o. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde 
de Cervellon etc. etc.

E l remate en doble subasta tendrá lugar el jueves 3 del próximo Octu
bre, á las doce de su mañana, en dicho Siruela, y  en Madrid en las oficinas 
del nombrado Excm o. señor, calle de Santa Isabel, números 42 y  44, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.— Cárlos G . 
Llaguno. 572— 1

D. FR A N C ISC O  SA LM E R O N  Y  A LO N SO , A BO G A D O  D E L  IL U S - 
tre Colegio de Madrid, ha trasladado su bufete á la calle d é la  Magdalena, 
número 1 1 ,  cuarto segundo. — 1

V íC E P R E S ID E N C IA  D E L A  C O R PO R A C IO N  D E C A P E L L A N E S  
Reales de San Lorenzo del Escorial.— Se saca á pública subasta el arrenda
miento de todos los aprovechamientos del Real soto del Piul con su anejo 
el Palomarejo, sito en la ribera del Jaram a, en un solo y  único remate que 
se celebrará simultáneamente en Madrid en el despacho del Notario Dr. Don 
Cláudio Sanz y Barea, sito en la calle de Atocha, núm. 67, segundo, y en la 
Contaduría de este Real Monasterio, el dia 28 del actual, á las once de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ambos 
puntos.

San Lorenzo i 5 de Setiembre de i8Ó 7.=D ionisio  González. 905

Se saca á pública subasta el arrendamiento de los pastos y  labor de los 
cuarteles titulados Solana y  Cuelgamuros, en un solo y fínico remate que se 
celebrará en la Contaduría de este Real Monasterio el dia 3o del presente 
mes, á las once de su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la expresada Contaduría.

San Lorenzo 16  de Setiembre de i8 6 7 .= D io n is io  González. 906

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  D E L A  G A C E T A .
D í a  1 7 .

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; inserto el anuncio que se 
refiere á subasta de una máquina dé vapor, núm. 882.

Ituero (Segovia).— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. vacante de C i
rujano, núm. 885 .

Cádiy.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de suministro 
de pan, núm. 883 . »

Cáceres.— Sr. Regente de la Audiencia; id. id. vacante de Relatoría, nú
mero 8 9 1.

Barcelona.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. subasta de 
sal, núm. 890.

Jubrique (Valencia).— 'Sr. Alcalde constitucional; id. id. por tercera vez 
vacante de Secretario, núm. 847.

Cañete.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. el de 16 de Julio  ante - 
rior citando á Aniceto López.
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S A N T O S D E L  D IA.

Santo Tomás de Villanueva , Arzobispo, y  San José de Cupertino,
Confesor.

Cuarenta Horas en la capilla de la V . O. T . de San Francisco.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 1 7  de Setiembre de 18 6 7 .

Barómetro I t em p e r a tu r a  en  I Direcdon
I GRADOS g

HORAS. reducido á 0*1 ^ g del esta d o  d el  c ie l o .
i Centígra- S . .

en milímetros| Reaumur. dos. | viento.

6 de la m . 7 0 4 ,6 4  10 o, 3 1 2 o, 9 | N .E .  . . .  Despejado.
9 de la m . 7 0 5 ,0 1  14 o, 1 1 7 o, 6 ¡N   Casi cubierto.

12  del d ia .. 7 0 4 ,7 6  1 9 o, 2 2 4 o,o |S . S . E .  Idem.
3 de la t . .  7 0 4 ,14  1 6 o, 5 2 0 o, 6 | s .  O . . . .  Cubierto.
6 de la t. . 7 0 4 ,5 1  i 3°,9 1 7 ° ,4  |N . E . . . .  Casi cubierto.
9 d e l a n . .  7 0 5 ,8 4  n ° , 2  1 4 o,o ¡ N ................ N ubes.__________

Temperatura máxima del dia.................................................  19 o,4  24 o, 3
Temperatura máxima al sol.................................................... 2 4 o, 5 3o°,6
Temperatura mínima del dia..................................................  9 °,4  1 1° ,7

Evaporación en las 24  horas.......................................  1 ,8  milímetros.
Lluvia en id. id......................................................................  »

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 17  de Setiembre de 18 6 7 .

Altura Tem- _ _ Estado
barométri- peraturaen Dirección Fuerza

LOCALIDADES. « 4 f  *  «rad° S del del ES' ad°  d*nivel del centesima-
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ja mar.

límetros.

Bilbao..............  7 6 3 ,2  18 ,1  N. O . . . .  B ris a .. C u b ie r to ... Tranq.
O viedo  7 ^ 5 ,1  1 7 ,4  N. E . . . .  Viento. C á s ic u b .0..  »
Coru ñ a  7 6 2 ,3  i 8 ,1  N. E . . .  . Idem . .  ! Despejado ..  Tranq.
Santiago  7 6 3 ,2  1 8 ,5 N. E  . . . .  Brisa. . Idem   »
O porto  7 6 1 ,5  23,2  N. N . E ..  Id em .. Celajes. . . .  Bella. ¡
L isb oa.................... » » » » » »
Badajoz  7 ^7 , °  2 §,o N . E . . .  B risa.. Despejado.. »
SanFernando. 76 0 ,3  2 1 , 1  S ......jCalm a. Cubierto. . . Oleaje.
Sevilla.............  7 6 1 ,3  2 1 ,4  S ............. Id em .. Idem  »
T a r i f a ............. 7^ 9 ,5  1 9 ,3  O ...... B ris a .. C á s ic u b .0..  T ran q .
Granada  7 6 1 ,6  2 0 ,4  S . O . . . .  Id e m .. N ubes  »
Alicante  » )} n M ”
M urcia.............  76 0 ,6  2 1 ,0  S . O . . . .  B risa .. Cási desp.*. »
Valencia  7^ 9 ,6  3 2 ,4  O ............  Id em .. Despejado.. »
Barcelona. . . .  » » }) » w »
Zaragoza  7 ^ 7 ,o 16 ,9  O  Viento. C u b ierto ... »
S o r i a ..............  7 6 9 ,2  1 1 , 2  N . E . . . .  Idem .. Idem   »
B ú r g o s   7 6 5 ,4  1 2 , 5  N.  E . . . .  B r is a .. N ubes  »
Valladolid  76 4 ,0  i 5 ,o N. E . . . .  V ie n to JId e m   »
S a la m a n c a ... 7 6 2 ,9  i 5 ,o E  Id em .. C u b ie r to ... »
M adrid  76 0 ,8  1 7 ,6  N ............. B ris a .. C á s ic u b .0..  »
C iud ad-R eal.. 7 6 2 ,4  17 ,0  O ............. C alm a. Cubierto. .  . »
Albacete  7 6 2 ,8  1 8 ,4  E . S . E .  » Nubes  »
B rest  » » » » » ”
B a y o n a   » ” » » » ”
C ette   » » » » }) ”
M arsella  » » » M )} »

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según Us partes recibidos, ayer ha llovido en Cuenca , Huesca , Lérida y Teruel.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículoc de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ER TAS EN E L  DIA DE HOY.

7.998 arrobas de trigo.
1.2 7 2  idem de harina.
7.849 idem de carbón.

1 1 4  vacas, que componen 45.455 libras de peso.
744 carneros, que hacen 18.289 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 3, 500 á 4 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236  á 0,260 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á o, 160 escudos cuartillo.
Pan dedos libras, de 0 ,160 á 0 ,190 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de 0 ,144  á 0 ,2 12  escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á 0 ,166  escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,1 18  escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra.
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada, de 2,3oo á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido...............................................  2 . i 65 fanegas.
Precio medio................................................. 6,196 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17  de Setiembre de 186 7.= E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 1 7  de Setiembre dé 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-25 y 20; 32-4», 5o y 90 en 
pequeños; á plazo, 32-20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 3 i - 3o d.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, id., 98-00.
Idem no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, id., 19-70 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97~5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.*  de Abril de l 85», 

de á 2.000 rs., 110 publicado, 85-oo d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i, de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1 852, de á 2.000 rs., id., 75-5o.
Idem id. de l . °  de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., id., 69-50 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 70-0».
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., lor-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 64-90 p.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 64-10 p.
Idem id. id. de á 20.000 rs., publicado, 64-60.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., no publicado , 64-00.
Acciones del Banco de España, id., 1 35-75 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 d.
París á 8 dias vista, 5- i 8.

PLA ZA S DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....................  1/ 2  » L u g o ....................... 3/4  »
A lican te.....................  par. » M álaga .................... » 1 / 4
A lm e r ía ....................  par. » M u rcia   par d. »
A v ila ............................ 1 / 2  » O re n se ..................... 1 »
B ad ajo z ......................  1/ 8  » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 5/8  P a le n c ia   par. »
B ilb a o ........................... » 1/4  P a m p lo n a . . . .  par. »
B ú rg o s ....................... par. » Pontevedra. . . par. »
C áceres ...................... p ar. » Sa la m a n ca . . .  3/4  »
C á d iz ...........................  )> 1 / 2  San  Sebastian . » 1 / 4  d.
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3/8
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o   par. »
C ó r d o b a . . . . . . .  par. » S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ......................  par. » S e v i l la ..................... »
C u en ca ....................... 1/2  » S o r ia .........................  » »
G e ro n a ......................  par. » T a rra g o n a . . .  par. »
G ran ad a....................  par. » T e r u e l   par d. »
G uadala jara . . . . par. » T o le d o   1/ 4  d. »
H u e lva .......................  1 / 4  » V a len cia   par. »
H u esca ......................... » 1 / 4  p. V a l la d o l id . . . .  par. »
J a é n ............................ par. » V ito r ia ...................  par. »
L e ó n ...........................  par. » Z a m o ra   I / 2 P- ”
L é rid a ......................... par. » Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g ro ñ o .....................  » 1/4

BOLSAS EX TR AN JER A S.

Lóndres 14  de Setiembre. — Consolidados, 94 3/4 á 9 4 7/8 .— Diferid» español, 
3 i á 32.

P arís  14  de Setiem bre.—Interior español, 3o 3 / 4 .—Diferido, 3 i 1/2 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — Hoy 110 hay función.—Mañana jueves se celebrará el 
último concierto instrumental por la orquesta dirigida por el Sr. Barbieri.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s . —Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
Quinta función de abono.—Segundo turno.—Los órganos de Móstoles, zarzuela en 
tres actos.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media de la noche.— Función 1 1 7 .a 
de abono , segundo turno de tres y primero de cuatro. — Variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


